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S U M A R I O

Parte oficiaL

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrando Caballero de 

la  Insigne Orden del Toisón de Oro a 
D, Antonio Maura y  M ontam r.—'Pá
gina 370.

Otro Ídem id..id> a S, A, R, el Príncipe 
D. Gabriel de Barbón.— Página 310.

Ministerio áe Gracia y Justicia.
Real decreto jubilando con honores de 

Magistrado del Tribunul Supremo a 
if. LfUiUerino liaujon y  VeUízqueZf 
Presidente de Sata de la Audiencia  
ferritoriaí de Bmxeíoyia.— Página 310

Otro pronwvieado a la plaza de Presi- ¡ 
dente de Sala de la Audiencia terri- j 
torial de Barcelona a D. Francisco 
Alvarez Yega, Magistrado drl misino 
Tribunal.-—Páginas 370 y 37í.

Otro jubilando con honores de Presi
dente de Sala del Tribunal Supremo  
u  D. Francisco Vasco y Vasco, Condo 
de la Conquista de las Islas Batanes, 
Magistrado del mismo Tribunal. — 
Página 37 í.

fitro  promoviendo a la plaza de Magis
trado del Tribunal S u prtnw  a ¿ 07i 
Ernesto Jiménez y  Sánchez, Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Baraelona.— Página 37 í .

Otro idern a la plaza de Presidente de 
¿a Audiencia territorial de Barcelona 
a  D, Vicente Agustín Sdntandreu He
rrando, Presiden¡fe Sala del ex
presado Tribunal.— Página 37i.

Otro ídem .a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia tenñtoTi.al de 
Barcelona a D. Salvaclor Alafont y 
Marco, Magistrado de la de Madrid 
Páginas 37i y 372.

0 tro  nombratuio para la pdaza de Ma- 
gistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Iticardo Salas ( ¿ano 
Portal y  Cantón, FiscaJj de la de Va- 
Ikidoiiá.— Página 372.

Otro ídem, para la plaza dát Fiscal de la 
Audie.neia tcndt^ríd l de ValladoUa ! 
ü O. Antonio SmitiusLc y  Uheda^ Pre-^ i

sidente de Sala de la Audiencia te- 
terHtorigi de Burgos.— Página 372.

Otro ídem, para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Burgos a D. Carlos V aleare el. y 
Blaya, Fiscal üe la de Zaragoza. — 
Página T¡%.

Otro promovwndo a la plaza d£ Magis
trado de la Audiencia tem to r io l de 
Barcelona a D. Enrique Rodríguez 
Lacín, Magistrado de la de Sevilla .— 
Página 372,

Otro ídem  a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia temdtorial de Zaragoza a 
D, Em ilio de la Sieima y Sierra, Fis
cal de ‘la provincial de Santander.—■ 
Páginas 372 y 373.

Otro noinhrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla a D. Juan in fante y  Gar
cía, Fiscal de la provincial (te Sa- 
UriVM.nca.—Página 373.

Otro trasladandx) a la plaza de Fiscal 
de la Aud.vnicia provincial de San
tander a D. Gerard-o Vázquez y Mar
tínez, que lo es de la de León.—Pá
gina 373.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal 
de la Au.dícncia pravincial de León 
a D, Luis Sudrez y Alonso Fraga, 
Ma.qisfrado do la de Iluelva. — Pá
gina 373.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
AAidiencia provincial, de Salamanca 
a D, José Marm Rubido y  Marlínez, 
Maqistrado de la de Málaga.—Pági
nas 373 ?/ 374.

Otro nombrando p'ara la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia pi^ovínciol 
de iludlva a D. Juan Fernández 
Loaysa y  Reynoso^ Teniente fiscal 
de la terriloria l de Cáceres.—Pági
na 374.

Otro ttmsíadando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Málaga a T). Mariano Círiquián y 
Gca, que desempeña, igual plaza en 
la de Ciudad Real.— Página 374,

Otro idern a la pío.za de Magistrado de 
la Audiencia prcvincial da Ciudad 
Redi a D. Marirnio Rodrigo Peignouzr, 
que sirve igual plaza en la d¿ Jaén, 
Página 37 h.

Oírq promovienao a la plaza da Ma
gistrado de la Audiencia provhuyiál 
de Jo en ú D. Fem endo D a^a y  Gan-, 
darías, Juez de nrioicea bí.ilánHa s

instrucción de la m isma cápitaL-- 
Página 37tí.

Otro ídem a lâ  plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia tem itorial de Cáete- 
ceres a D, Rafael Morales Mogollón, 

'• Abogado fiscctl de la de Las Palmas. 
Página 37k.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Crut 

de la Orden del Mérito naval, en sus 
dos conceptos, a D. José María Cha
cón y Pery, Capitán general de la 
Armada,— Página 374.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto deólctrando baja en el Es

calafón del Cuerpo de Coméeos a don 
Juan Giiaíbarto López Valdemoro de 
Quesada, Jefe de Administración de 
primera clase de referido Cuerpo, en 
situación de licencia ilimitada.— Pá
gina 375,

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden creando una Junta, coim 

puesta de los señores que se men- 
cionmi, encargada de form ar un pro
yecto para Colegios de hu érfa w s de 
la MíUjistra.tura, Secretariado de los 

■ Tribunales y personal técnico de este 
Ministerio, y, en su caso, de los R e
gistradores de la Propiedad y de las 
Notarios.— Página 375.

Otra disponiendo que durante Ja au
sencia de está Corte del Ministro de 
este Departamento se encargue el 
Subsecretario de este Ministerio del 
despacho de los asuntos del mismo- 
Página 375.

Ministerio de Instruecíón Fúbíleá 
y Bellas Artes.

Real orden ampUamdo por cinco años 
más la habilitación concedida a don 
Enrique Nicolás Camino para ejer-^ 
cer en España la profesión de Mé
dico.— Página 375.

Otra úom^rando a D. Antonio Bemár- 
' dez Tarancón Catedrático numerario  

de Psicolngia, Lógica, Etica y  R udu  
> mentos de Derecho del in slá u lo  de 

Cáceres.— Pdgma 375.
Ofra de clarando que los Inspectores 

Módicos escolares de Ma/Bid y  Bar-
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eélona, nombrados por opos-ieíón, 
pueden percibir m s  haberes en eorír 
cepto de sueldo o gratificación, con
cediéndoles el plazo de un mes para 
que form ulen -la petición oportuna, 
Fáginas 375 y  376.

Otra aprobando el inform e emitido por 
la Comisión asesora para la selec
ción y  adquisición del nmteidal pe
dagógico y  (ñcnitífko, — Páginas 376
y

O tra confiriTumdo en sus cargos, con 
la remuneración de 1,000 pesetas, a 
los alumnos internos de la Facultad  
de Medicina de la Universidad de 
iFromjia,~--Págma BT7.,

Ministerio áe Fomento»
tícal orden oMtorizandO' á D. José María 
> Fúster y  Baldé imra establecer un  
; kiosco en la playa del Postú]uet, de 

A iícm tc ,— Páginas 377 y  378.
Otra declarando que el nuevo plazo 
i ■ cedido a las Com.poMas de Seguros 

sobre transportes se refiere exclusi
vamente a la  fecha para solicitar la 
inscripción ij constitución del depó. 
d'tú, pero que quedan dichas Compa
ñías sujetas, a partir del 13 del co
m e n te , a la inspección y  vígilaneia 
de la Comisaría general de Seguros, 
Página 378.

Otra autorizando a D, Pedro Cerdeña

Arenas establecer unas salinas 
en La ribera del ''Charca de Janubio'’\  
en la isla de Laramrate (Carmdas),— 
Páginas 378 y  379.

Otra ídem  a D, Joaquín Blasco Mañojil 
para, im té ía r  im varadero en la pla
ya de Santa Pola, provirhcia de A li
cante.-^Página  379.

A ám im straciáa Central

Tribu nal 'Süpebmo.—Secr aiaría
cíón de los pleitos vncoedo-s anta la 
Sala de lo Contencioso-Adiumístroitú 
vo.— Página 380.

^LtRiNA.—DiirQocióii geo:emI do Navega
ción y Pesca mtir-íUriiaí—"Ar̂ óso a los 
navegantes, G-mp0‘ 2^.~-Página 380, 

'̂Go b e r n a c ió n . — • Dirección general* d e  
AdrmnisLraoión.. — Anuíicimido con
curso para proveer el cargo de Cô v- 

' tador de fandas del Ayuntanvíento 
de Vícli (Barcelona).--’Página 382. 

In s tru c c ió n  fíúbliga.—Bubmcreíavídí. 
Dcclarmido desierto el concurso de 
trm lm ió ñ  anunciado para proveer la  
Cátedra de Meái.cvna iegaU To.rícolo- 
gia, vacante en lo. Facultad de Me
dicina dn la Universidad de Smtíoy- 
go,— Página 382,

O frecc-lón g e n e ra l  do  P rrm ie ra  e n so fia n -  
ZB..— Creando con earáeter provisio- 
nal uno plaza de Maestro de ttección 
en la Escuela graduíída. de Zarago

za, titulada "Gascón y Marlírh— F t^  
gina 382, ^

Fas solviendo dmkis acerca de Im inier^ . 
pretacióu y alcance del apartado 6.^ 
y últim o párrafo del Id  de la HeaJI 
orden, fecha 1 dei actual, eonvocmi*'
d.0  a oposicm m s para ingreso en laÉ 

^^Seccioncs adm inütrativás de Prmuc' 
ra enseñmnza,-~PdgiM{i 382. 

FoMENTo.~Direeción general d;e Obras 
j)úMiem,-~--A.g\i5jB.—-A%ítoriza7iéo a 14 
Compañía de Eíectricükid de Sd?i Fo- 
liú  para alipmbrar seis §tros de agua 
‘por segundo en el cauce ele la ílierá 
del_ 'ñionastevio del término de SaM 
F eliú  de Guixols.-— P ágim  333.

A n e x o  k - — B o l s a . — S ü b a s i 'a s .—  
n i s t b a g i ó n  p r ó v i n g i a l .  —  A n i . jn g io ¿  
OFICIALES de la Sacie dad ''Agrumé^ 
rio.''; Diputación provincial fhc Ovie* 
do; Sociedad 'explotadora de las cwn-- 
teras do Cornicabra: Compañía 
nerometd!.úrgicá "Las Guindos'"; Pe* 
tro liferá de Pambiinco, y GompaüM 
A rrendaiario. de B á n to m I íc ;
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 d  —  E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a -  .
/ DÍSTICOS DE 

'lÍACíENDA —Dircoción gene-Tal de Adirai- 
íia^.— Conclmián del Resumen de las 
cantidades y  valores de los artículos 
iniportados y  exportados 'en la Pen- 
im illa  e Islas Baleares durante el 
■mes de Septiem bre uel año proxím c 
pasado,

PARTE OFICIAL

MESIIEm MI C9HSEI0
M Mimes

       »-
; ñ, M. 6l Rsy Don Alfonso XIII D. g,),
S . M, la  R e in a  Doña Victoria Eugenias 
G, A. E. e l Pidncipe d© A sturias © In» 
ífantes y demás personas de la Augusta 
íEea! Familia^ continúan ain novedad en 
TU iinporíanie salud»

JIEA IJB  |DE€JIBTOS 
: Giierlciiido dar un  relevainte y  día» 
dingíMdo testiim onio de Mi Real 
'mo a D* A ntonio Mauras y Montaurer, 
i Religo m  nom-braiie Oabailero de 
da ln«%D8 Orden del T o isán  de Oro. 
i Tesidréislo entendiclo y dispo-mlréis 
'lo  oeeesaTio p a ra  so eum plúiiieüto.
; D ado en Palacio a caio'rco da Jii- 

de m il noveeiaíitos veinteí^

ALFONSO
■̂í ME-3=Lo de KstaCo,

Salvador Bebjjúdes db Castro.

fBeñor G rañor de la  L ixign- Oró--., ó t  
'Poisúüi fila 0-FO.

cío a Mi am ad a  Ptíiho S. A. R. el Prío.„ 
oipG Don Gabrio! de Borbón,

Vengo eait nom brarle  Gaballero de 
la  ineigne Orden del Toisén» de Oro.

Tsaidréislo entendido y d ispondréis 
lo noce sa ri o para  su cum plim iento.

Dad̂ O' en P-alaciO' a ocho de OcíüIjfo 
de mil novecientos veinte,

ALFONSO
ÍJl Míriistí'o ele F.Etado, ■

S a l v a d o r  B e r m u d e b  d b  Ca s t r o .

Señor G reñer d’e la  iM sigm  Orden' del 
Toisó;n die Oro. i .

• Q u e ri^ iiié o  m t r e í e v a r i o  y 
' ^ m ú á ú  ..teslümoíiió* Mi Baal apra-

l i l l i i  1  M i  f J lf lC i'
m A U m  BECRETOv

Accediiendo a  lo solicitado por doíii 
Gu'^Ou^rno Eaigúiii y  Veláscfuev:, PreoR 
denic de Sala de ia Audioiicia tcrri- 
to rla l do. Bíurceloaia, y  do co-n íorm l. 
dad COR lo- pFeyeniua en los- a rtícu los 
30 do la I-ey de Pre-supuestos de 30 
de Jun-i-o do iB92, an relacióDi con el 
9] dol Iléglam ciiio de 7 de SepUenT- 

' bre da 1918, y 011 el 204 de la ley 0-r- 
gáhbia d-el Podar jud icia l,

Vegigó -m Jubíkirlo- con el hiabcT' que 
po r clasiñcaciúDj la éorrespond-a j  
loa honores do ,Ma g is lirado del Tré- 
buinal Supremc».

•'.Da-d-o m  Palacio a  veiiniidos de Oe- 
Milv-e de mil fiTvee.i.oRlios- vciiTto.

ALFOr^SO.
)D Ce y jiuúkh,

JslATlTANO OíVúÓñlíZ,

I)e c0 ‘afo-rin>id-ad con lo prevenido 
en ol artícu lo  46 do la ley adioional 
a  la  O rgánica dvl Pode? judlciab

Vengo en príomovor -a la plaza do 
P rasidento  do Sala de la  Audicincilai 
te r r i to r ia l  de Barcelom.a, vacante po<r: 
jubi-la-cióni de D. Ouill-erino Raigón, m 
D F rancisco Alvarez Vega, 
do del misiiifO Tnibunal.

Da-do m \ Palacio  -a veiiiLidós de BeL 
tu b re  de mil ncvccieinlos veinie-

ALFOASD
Eí Minisito ^2 Grada y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z ;, í

McfliOs y servicios do D, FraPX‘'^cB- 
Álvarez Vega.

Se le expidió el ií-felo de Licoociéu 
do Derecho civil y ean-énico en 26; 
de F e b r e r o i 877, liabiei'd’O ej-ercid^ 
la pruíeiloñ,,en P1 aseñora, duraoto sa-isS 
años, pagando cuota de. eon-tribiieiúíL

Ha Tí'do Juoz muiHcip^al sustitu to  y 
Regesirador de la  Propledacl iuRórinoí 
dei iBisino partido.

En 2 de Julio ^  1883 Jo ó  
hado VfeenecTF^isTlo de la Áu-dlencTa.dd 
lo crinii-nal de San Mateo; -|,omd po^e* . 
sióñ en 27 dei mismo mm.

En» 3 ilo' Novteidbre dj?-, 1884 iu4  
trasladado, a ?'U instancia, a igual car- 

; g o ‘d-0 la -do Linares; to  posasioiió cili 
día 27.

En 2o de Agoslo de i88C>, gFom-ovr^
' a hí» iAw/% -dó SecrelaHo dó ta  do Man- 

-tornó p¿í«e=sióB 4 dQ ñm ldm ^- 
].}re Vteuauíe* ;

B l D-; Febrero # 5  *086 Ahombra
do jm% é  .hi2gaéo> á© pTknoí'a tnrirm- 
cía ÜMTcfbElas, <te '

. pcn^mién do Mm%o Im h m km ,. -
I  E». 3C if® « c su fe f
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ñú por in^Qpptófolo al de IVfa^rídejos, 
posesioMiiidoso . en ^28 .d;e N-oviembre'.

E n ’ i3  die Beptiemüre de 1B93 al do 
Uervias.

Eli 23 de Septiénibre de 1897, por 
perm uta, oil' de Á lcániara; Im aé  pose
sión eJi 12 do Octubre,

Eíi 31 de Octubre ¿o d.B98- prom o
vido en iu rtio  tercero’ a Atogado Fis- 
cal de la x\udieacia de Badajoz, ca- 
Segoría de Juez de asceñfíO',.posesio- 
liáiidos'O en 17 de i^'-oviembre-

En. 2i de Junio de I90'i noBibrad'o 
para el Juzgado de Yéiez--Máraga; pose
sión en> iS^^de Julio.

En. 17 de Marzo de 1903 traaladado 
a Abogado Fiscal de la Audieneia de 
Málaga^, do cuyo cargo- Iobió posesión 
en 6  de Abril.

En 21 de 'Beptiembre de 1903 pro
movido, en í urno en.arto, a> iguail- cargo 
do la Audiencia de Las Palmas.

Eíi. 16 de Octubre de 1903 nombra
do, a su irnstaneia, psvra el Juzgado de-i*' 
distrilo  de la Alameda, de Málaga, po
sesión áiido-se en 3 de Noviembre si- 
gui-enie.

En 22 de Marzo de i 906 pro-movid-o 
ien el turno cuarto a  Magistrado de !a 
ido Almería, posssioiiándoso eiij 1 -6  de 
Abril. ’

E n ’ 11 de Febrero de 1907 trasla-' 
dado a !a de Málaga, posesionándose 

■ en 2 0  de ídc'm,,.
En 13 cl-0 Sorr.vmbro de 1909 prom o

vido, en iuríL.) l-íM' • Miig'istrado de 
La Coruña; muró ¡g ííóa  cu 9 do 
P'Ctiibro.

En 27 de Enero de 1913 nombrado 
Prosidenie de -la Audl-eneia dé Santa 
€ruz do Tener i fe

En 28 do Febrero de 1916 esp-romo'- 
vido eni el turno tercero a Presidonie- 
Cíe Sala de ‘la provincial de Las Pal
m as; posesión en 23 do Marzo idf/in.

En 3 de Dicimbro de 1917 es nom
brado a su solicitud Mago?ra;íio de la 
tenútoria l de Ba-re-eloiia: uooesióE en 
2.2 do Enero'^ siguiente.

‘ 'Accediendo a lo so lic itado  por don 
Fraineisco Vasco y Vasco, Conde de 
la G ooquisla de ías Islas Batanes» 
M agistrado del Tiúbiinai Supremo, y 
'do conform idad coa lo pro venido en 
■Jo.s artíaoiíos 36 de la  ley dé Firesu- 
puesto-.s de 1892, c a  Delación, c-on. el 
91 del Reglamento de 7 de SepUeriG 
bro d-e i9iS , y. con el 204 do ia ley 
prgáiiica de! Poder judicial, 

íYeirgo en ju b ila rle  co.u eí haber que 
p o r clasiñeación fe- c-oru’-esponda y los 
bonores de P residen te  de Bala del 
,^^X:presado T ribunal 

Dado eíi Palacio a  ve-ibiicinco de 
’petub re  d’C mil ncrv^jcieiitos ve3'i.Tite.

ES MiíiSstra de Gracia y  Justicia, 

M.4RIAN0  O rD Ó Ñ E S  .

AÍ.FONSO

' De eoji^ormldad cotí lo -p t^ m íá o  
éB el aa’stíciiI'O} 144 do la  ley Pimvi^ío- 
ííal .sobro á^l P o i te  Ja-»
m ia h
, {Vehi?9 m  e-ñ el to m o

tercero  a la plaza de M agistrado de! 
T ribunal Supremo, vacaiilo por jii- 
bilacióiii. de D. F rancisco Vasc-o, a 
D. E riíeslo  Jiménez Sáixdiez, Presá- 
d-eíile do la Audiencia í’crx ito ria i de 
BaTcelona.

Dado en Palaeío -a veiiiiicinco de 
Octubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Miri-istro áe Gracia y J'^stieia,

M a r i a n o , O r d ó ñ e z

MéntGs y  servicios de D. Em eslo JL  
méiioz y  Sánchez,

Se í'C espidió -'ei títu lo  do liíbencia» 
do en Deri6'0 ho civií y canón-ico en 14 
di0  Enero de- 1881, habiéndose rncQrpo- 
rado al 'Colegio do Abogadas de Aiba- 
oele en 26 ¿o Abril de-l mrsm-o abo y 
ejereien-d-o la pro-fesión desde !a iiicli- 
oada fecha basta Octubre de 1884.

Ha sido Prom otor y Abogado üocal 
sustituto.

Por Real orden de 6 de Diciembre 
de i88y fué nombrado Relator de ia 
Auüliencia de Albacete, p-revia oocM- 
oiórii y propuesta en prim er lugar eL la 
•iom a., "

S ecre ta rio , de Gobierna de la Au- 
dieiiola te rrito ria l de Valencia desde e l  
20 d’:0 Mayo de i 889 hasta el 2 de Mayo 
ÚQ 1902, en qire oe-sá por haber s.-iíio 
trasladado a su ,instancia  a una p^Msa 
de Secretario de SaJa do ia misma Au- 
diieEeia.

Por Real decreto^ de 16 do Enero de
1.905, y de conformidad con -lo pjeve
nido' en el artículo 4 2 de! de 30 de iii- 
liio de 1904, fué nombrado en el turno 
cuarlo Terailéiite üscat de la Audienoia 
•proví-neiai de Las Palmas, optando* di
cho cargo y renuneiando ai de Secre
tar i-o de Sala.

Por Rea’l decreto de 1.3 de Febrero 
Sfiguieat-e, nombrado, a sus íl-eseos, Ma- 
gtslrado de ia de Segovia, tomando po
sesión» en 23 del mismo m;ea.

En 20 de Marzo d-o 190b, promovido', 
en ei turno segruido, a Fisca! de ¡a 
do Castellón; posesión e-n 13 de A bril

En 29 de Agosto d-e 1906-, taombrado 
Magistrado dg la territo ria l d<e ^Vile¿n- 
eia^ pososióD en 28 de Bepiliembre.

En- 12 do Marzo de 1910, promovido', 
m  turno cuarto, a Fiscal de !a de Va
lencia; tomé pGsesléru en 21 í-d^m.

En 15 de Febrero de 1912, nombrado 
Magistrado de la. Audiencia de ^íadrri.

En 27 ídem po-sesién.
En» 10 de Marzo de 1915, omnbrad-o 

PresidehJe de la Audiencia territorial' 
de Burgos.

En 19 de Mayo Mem posesión-.
. En 7 de Junio de ■I920''pronf)-ovido a 
Presidente de ia Audiencia trrriio ria i 
d'O Bareeloiia; poscslóü 26 de Jo — 
n-io m  1920,

De c o ni o r nal dad coa lo provenida' 
en e! artículo  47 do la ley aclicíGnai 
a la O rgánica dei Poder Judicial, 

Vengo ca, prom over a la plaza de 
P.rc£idenle do la Audiencia te rrito - 
rla t de Barcelona, vacamt-e po r h a 
ber sido iam biéo prom ovido D-- Er- 
níoslo Jmiéneg?, a D Yieenle AguslL] 
Saoífaíadreu y H erm ndo, Presido-Bie 
da S a la  del expresado Tribunal.

Dado ca Palacio  a veinticinco 
Octubre de mii ii'oveoientos veinte.

ALFOKSOi
El Ministro de Gracia y Jtfstieía, q i'

M a r i  ANO O í i d o ñ e z

■ ^
MérUos y  sérmelos de D. VicenW  

Sentandreu y Bevvando»
Be le e^rddió e) fjtulo dé Abogado^ en 

28 de Febrero de i 880.
Ejerció la Abí3gacía desde el 1.® dé 

JuHo ue 1884 hasta el 30 do Septiembre 
de 1S95.

En Í7 de Julio de 4895 fiió nom
brado Juez de prm iera linstancia e  im - 
toioción ‘del •dísiri'lo de la Caíedral d@ 
San Jiuan Bauli-sta^ de Puerto R w , 
cargo dei que tomó posesfíén en 30 dé 

iembre del miísmo año.
En 24 de Enero de 18*96 fué p ro 

movido a Magistrado de la Audiencia 
de lo Grimiiral d-e Mayaigliez; posesión 
en 10 de Marzo siguiente.

En. 3 do Febrero de 1889 dccSlaraida' 
Gxcodenle como funcionario de ia caó, 
rrera  Judicial de Uitra.mar,

E r  15 de Abril de 1901 fué noin< 
brado Ten.ien'te Fiscal de la Audieociá 
proviñciaJ de Oviedo; eíi. 4 de May-O' dei' 
propio año posesión. ■

En 3 úo Jim io  de 1901, a sus cLeS'eoSí ' 
fué tras-ladado a IMagisirado de la Au  ̂
fRonoia nrovípcial de Soria, pO'S- îo< 
nán-dO'Se Gíb 1.® de Agosfo ¡^igiileuté

En 9 de Diciembre deíl mismo año' 
fué traaladado a su Instancia, con igual, 
cargo, a la Audiencia do Han Bebas- 
liiéiin poses'i-án en 7 de Enero de 1902.
■ Ha sido Secretarlo de la Universidad 

n ie ra ria  de Zaragoza.
Ea 7 de Marzo de 1904 promovidé 

en el turno segundo a Presidente éé  
!a de Gerona, poscsannéiidose <en 5 de 
Abril.

En 30 de Mayo ídoni nombrado Ma- 
gisinado de la de Bareelona.

E n 22 de Marzo de 1966 traíílaídiaéci 
a Magiaitirado (fe 1á provincial dé 
Burgos.

En í7 de Abril ídem nombrado, a 
saHoliud, Juez del distrito del Norte, 
de Barre lo na; posesión en 10 de Mayo.

En 45 de Diciembre áo 1913 pro 
movido por turno prim ero a Fiscal áo. 
úk Audiencia territo rial de Pa¿lma.

E'O 31 de Di 'iernbre. posssixVix de fd«
En 12 dé Enero de 1914 n-ombradé 

M a^.sIrado'de la de Barcelona.
En 10 do Marzo de 1919 es promov

v-ido a Presidente de la m isma Au
di:'enei a provinciaí; posesiéñ' en 22 
miísmo m e s ..

En 2 de Octubre dé 19-i9 es iiúm^ 
brad'O, a su solicitucl. P iw idenie  dé' 
Sala d-e ta  Audiencia do EaroBlo.nay 
pasesí-onánd.cfe© en 16 dot mismo •mos.g-

iDe C0i.ifcrm.idad con. lo prevonidít 
Ciii el a rticu lo  46 de la  ley ad icio tó? 
a ia Orgánica dei Pódop júdleial, 

Veiago en prom over a la pl-aza 
Presidente da Sala da la Audienétol 
tG.Triiorial d-o B arcelona, vaeaíilo poi^ 
haber sido iambién prom ovido dotó 
Vicente Agus^iJn Bcmtandreu, a  dotó 
-Ba-lvaid'O-r y Miagi^^
liraoo ile |r  m aá-iá . J
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* Dado en PaRWto a vointicinoo de 
O ctubre de mil aovocieatos veiíite.

ALI'ONSO
; f i l  Mtítí$ero d« Gracia y  JtutlcU ,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

Uéñtos y  seni^ioios D. Salvaxlot 
Alafont y  Maixo,

Se le expidió ©I títu lo  de Abogado 
ieto 30 de Jumio de 1874, habiendo 
ejercido la proíesión en Valiencia du- 
rainte cuatro  años, pagando cuota de 
contribua'^ón.

Ha desempeñado el cargo de Oficial 
A rcbivera de la Audiencia de ValiCHioiaw 
/ Es Gomendadop con placa de la Or
den de Isabel la  Católica.

En 28 de Mayo de 1883 nombrado 
pa ra  el Juzgado de P rim era instanciía 
de Chiva, de en trada; tomó posesión 
en  15 de Junio siguiente.

E n  i i  de Marzo de 1884 trasladado
de Sueca.

E n 5 de Abril d e  1886 promovido 
ial de Játiba, de ascctnso; tomó posesión 
e n  14 de Mayo siguiente.

En 12 de Abril de 1889 promovido 
igualm ente a la  Teiicllcia fiocal de la 

•Audiencia de Jeiez de F rontera; 
©lecte>.

En 31 de Mayo siguiente se le nom 
bró, acceid'íendoé a  sus í^^seos, para 
% ual cargo de la d-e Guadajlajai'a, po- 
sesionándóse en 18 de Junio.

En 26 de Noviembre de 1892 fiió 
trasladado a ' Juzgado del d istrito  del 
Norte, de Barcelona; tomó posesión en 
24 de Diciembre. -

En 18 de Abrí] de 1895 al de Palm a; 
So posesionó en 3 de Mayo.

En 30 de Octubre del mismo año al 
de  Pam plona; se posesionó en 28 de^' 
Noviembre,

En 17 de Septiembre de 1898 fué 
nombrado, accedio.ndo a su solicitud^ 
Abogado Fisoaíl de la Audiencia de^AI- 
baoele, de cuyo cargo se posesioíió en 
17 de Orí ubre.

En 30 do Agosto de 1900 trasladado 
por perm uta a la Teneíicii Fiscal de 

. la vle Gastolión., iposesionáridose- en 19 
He Septiem bre

E n 1.*" de Abril de 1901 fué prom o
vido en turno' segundo a Teniente Fis
cal de la Audienicia de Albíicete, to- 
ünaíhdo posesión en 16 del mismo mes?»

En 12 Noviembre 1906 promovido en  
tu rno  segundo a Fiscal de la Audien
cia  de Cuenca; posesión en 19 ídem.

En 3 de Junio  de 1912 nombrado , 
Presidente de la Audiencia provincial) 
de G uadalajara; posesión» 1 .° de Angos
to  ídem.

En 26 de Abril de 1915 promovido 
én turno cuarto a Presidímíe de Sala 
y  de la Audiencia provinciíal de Las 
-Palmas.

En 18 de Mayo de 1915 nombrado 
Presidente de la  Audiencia provi-ncial 
He Albacete; 26 de Mayo-, posesión.

En 21 de Beptiembro de 1915 nom
brado Magistrado de la Audiencia te
rrito ria l d-e Madrid; en 6  de Octubre, 

uDoseáióaii. ;

lVe;ngo e6 . nom brar p a ra  la  plaza de 
tllfagistrado de ia  A udiencia te r r i to 
r ia l  do Madrid, vacante p o r  prom iO '- 
ció>n de D. Salvador A lafont, a  D Ri

cardo  S alustiano  Porta l y Gan.i;óa, 
Fiscal de la de Valladolid 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil tiovecientog veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ b z .

Accediendo' -a lo solicitado por don 
Anfónio S an tiu ste  y Ubeda, Pr-esi- 
dcnte de Sala de la  Audiencia tc rrb  
to ria l de Burgos,

Vengo en nom brarle p a ra  la plaza, 
de F isca l de la  de V alladolid, vacain- 
te por nombramiento para otro car
go de D. Ricardo Saliistiano P orta l.

Dado e/n Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

Vengo,; en. nom brar p ara  la plaza de 
P residente de Sala de la Audiencia 
te rr ito ria l de Burgos, vacaatc  por 
nom bram iento p a ra  o tro  cargo de 
D. Ajíitonio. 'San'.inste, a D Gartos 
Valcárcel y Blaya, F iscal de la de 
Zaragoza.

Dado em Palacio a  veintieiiico de 
Octubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

De c.onfprmid'ad con lo prevenido 
en el artículo  45 de la ley adicional 
a la O rgánica del Poner judicial, en 
relación con el 8 .® del Real dOirreto 
de 24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tunno te r 
cero a la  plaza de M agistrado de la 
Auditencia territo-rial de BaTcelona. va
cante  po-r haber sido iam bién prom o
vido D. Fraíncisco Alv.arez Vega, a 
D. Enrique Rodríguez Lacín, Magis
trado  de la de Sevilla, que ocupa el 
T)rimer lugar en el escalafón de aa- 
tigüedacl da servicios de los de su ca- 
legoría. ' ■

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinte.

.ALFONSO
El Ministro de. Gracia y Jast’cia,

Ma r i a n o  O r d ó ñ e z  ,

Méritos y servicios (le D. Enrique  
'Rodríguez Laein,

Se le expiídió el fítulo de Abo’gado 
en 30 de Mayo de 1877»

Ha desemipeñado el cargo de Escri
bano áe actuaciones y el de Secre
tario  de Gobierno del Juzgado de p r i
m era instarix^i a de Gijón, desde éí 
21 de Jub'o de 1876 hasta ei 13 de 
Agosto de 1884.

E n  l l  de Ju liq  d© 1885 fué iiom-
brado., e j i ' v irtud  ' de oposición, asp»!- 
rarite a ía Judicatura con itóm ero 
127 en la escala de  ̂ Cuerpo.

En 19 de Julio de 1887 se le nom
bró Secretario judicial del d istó to  del 
Este, de Madrid»

En 12 de Abril de 1889 fue nombrad 
do Juez d‘e prim era Instancia de Mu
rías de Par edas. _

En 14 de Mayo deil msisírio año se' 
le trasladó a su "instancia al de Víüa- 
m artín  de Va'Ideoiu-’as, de cuyo Jiixga- 
do se po'seslonó el día 25.

E n 13 de Septiem bre d e ' 1893 fué 
tam bién trasladado, a  so soilicií-ud, 
de Valencia de Don Juan; tornó pose
sión en 30 de Septiem bre -siguiente.

En 9 de Mayo 1898 promovido, en 
tkirno »segulnd¿, al de  Arc|>s de  óta 
F roiilera; posesión en 25 del. mismo 
mes.

En 5 de Marzo de 1906 promtOvi>do. 
en turno segundo, a Aboga.do F íscííjI d« 
ía AiidietifCia de Pam plona; posesión 
en 2 de Abril.

En 5 (íe Mayo 1906 lrasladauo"ra''sii 
soilcítud, a Teniente Fiscal de i'a de 
Cádiz; posesión, 4 de Junio.

En o de- Julio de 1906 nombrada 
para el Juzgado de Cád.z; posesión ca 
17 ídem. ’ ' ' .

En. 12 de Abril de 1910 promovido 
€fti tu rn o . prim ero a Teniente Fiscalli 
de la te rriío rlU  de Las Palmas.; “po
sesión Gil 28 ílvm ,

E:ti 15 d)0 Diciembre de- 1913 fuá 
5'i»om.br a do Mag'i sr rar! o d e ;1 a ' Au cli cn- 
cia provincial de Tc-tedo.

En 1 2  de Enero de 1914 promovido 
.©n tiirrio siegrUido a Magistrpjd'O de hi 
de Las Palm as; en 19 de Enero de 1914, 
posesión.

Eir 28 de Junio de 1918'es no-rabra- 
do Presidcriie de ia Audiencia pro- 
vi nciail de Huesca.

En 1 0  do Oclubre. d-e 1918 es nom
brado, a sus deseos, Magislrado; óe 'a  
territorial de .Sevilla; posesión en 1 S 
del mismo mes.

De conlorm idad con lo pro\'oiiíaa 
6 Ti el artícu lo  4o de la ley adicional 
a la Orgáiiio-a del Poder ju d id a h  en 
roiación con el 4.® del Real decreto  
do 30 de Mo o de 1915,

Vengo en promJover en el fursiio 
cuarto  a 1.a plaza de F iscal de la Au
diencia te r r ito r ia l  de Zaragoza, va
cante por (nombramiento par-a otro  
cargo de D. C ari0.9 Valcárcel, a do;a 
Em ilio d-e la S ie rra  y S ierra, F isca l 
de la p rov incial de Saintandeir, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón  
de los de su c a te g o ría ..

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinte»

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O rdoñez.

MérUdos y  servicios de D, Emilio "de Id 
Sierra y  Sierra,

Se le expid-íó el títu lo  de, Lieeii-
oiadq, en D erecho civil y canón ico  
.en 9 oe Mayo de 18B5', habie-ndO'
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ejercido ;^a Abogacía por más ctos>, 

'■aao's.
Tomó p a r te  eru las oposicione& a 

in g re so  en la  c a r re ra  jud ic ia l y ñs 
cai. de U ltram ar, vcíMilcadas en I.i 
P e n ín su la -e n  el año do 1889, siendo 
aprobado  por el T rib u n a l caliílcaaor 
con el núm ero  29,

En 2*8 ;de Mayo do 1890 fué nom  
b rad ó  PrtD.motor fiscal de T ariac , de 
entíradu, en el teiTitor-io de la  Au
d iencia  de M anila; en 27 de Ju n io  
.s i gu i en t e e m b á re ó én Ba r ce i o ri a , y 
en  15 de Agostó del mismo año toílió 
p o sesió n  de la  e ita d a  P ro m o to ría .

2í8 de A gosto do 1891 nom bra 
do Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  cel 
d is tr ito  de Caví te, de en trad a , en el 
tcxrítoir'io de la  A udiencia a‘e Maní 
la ; 811 2̂ 8 de O ctubre siguiienle tornó 
posesión .

B n 23 de Juilio de 1894 tra s lad ad o  
a l 'Ju z g a d o  de p rim era  in s ta n c ia  de 
Ta-rlao, de en Irada, en. el te rr ito rio  
de la Auicticía de Mailúla; &e --posesiu- 
nó en 9 de Noviembre,

En 16 dcxl m ism o rncs y año pro 
movido en tu rn o  4J  ál de Z am baies. 
de ascenso , en el rnlsmo> te rr ito rio , 
posesionándose  en 18 de Diciemb ’e.

En 17 de J 11lio de 1895 t r a 3iadado 
al de Albay; tomó posesión m  28 de
Á gi;.SÍü.

En 24 de D iciem bre de 1897 nom  
■brado Prom otor fiscal de. Bindndo; se 
pudi^sioiió en 15 de Marzo de 1878.

E n 7 cic E iicto de 1899 deciárado
eC‘en í e

" En"2'6 de Ju n io  de 19-'02 fué nom 
brado en tum o c u a r to p a rac il Juzgado 
di8 prim era instancia de Falset, de as- 

menso; en 23 de Agosto posesión.
E n  13 d:c Ju lio  de 1904 prom ovido 

en turno prim ero a Teniente Fiscal 
de la Aud'i'Ciiicia de Santander; ¡po-se- 

dsióE en 23 de ídem.
E n  25 de Noviem bre de 1908 pro- 

miovido en T urno  segundo a Magig. 
irado d'C O-a provinciaí de Bilbao; po- 
6 e s i (3 n e n í O d e (Dic i e mb rC'.

E n  lo  d-e S eptiem bre de 1911 tra s  
•la da do a igual p laza de la de San- 
íandeir; posesión en 3 de Octubre.

E n  3 de Ju n io  de 1912 pTomovido 
en tA.irno c u a rto  a Juez  do p rim era  
ins-tancia del d is tr ito  de la .B arce lo
neta, de Dcvccclona; en 7 ídem de 
ídem  ’Cosó

En 30 de ídem de id. so lic ita -p ró 
r ro g a  del térm ino  posesorio .

En 4 Q0 Ju lio  de ídem nom brado  
.M agistrado de la de Pam plona.

En 13 do ídem de id. se i-e expide 
el títu lo ; en 20 de ídem de Id. po
sesió n .

En 29 de Marzo de 1915 lUombrada 
F isca l de la A udiencia provincial de 
Santafiicler; en 19 de Abril de 1915 
posesión .

Yengo en nom brar p a ra  la plaza 
de M agistrado de la  Audiencia te rr i
to r ia l de Sevilla, vacante por pnomo- 
cién de p , Erurique Rodríguez, a don 
Juain In fan te  y García, F iscal de la 
provincial de Salam anca.

Dado en Palacio a veinticinoo de 
Octubre de mil novecientos veinte.

. Vcingo en tra s la d a r a la plaza de 
F iscal de la Audiencia provincial de 
Santander, vacante ..por prom peión de
D. Em ilin de Ita S ierra , a D. G erardo 
V.ázquez y Martíniez. Fiscal do la de 
León.

Dado en Palacio a  veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ei Mmistro de Gracia y Justicia,

M a i u a n o  O r d ó ñ e z .

M  Ministro de Grada y Jasticiá,
M a h ía n o  O r d ó ñ e z

ALFONSO

De conformi(ía,d con lo prevenido 
en el airtículo 44 de la ley adicioniai 
a la Orgánica del Poder judicial, eui 
relación con el 8.® do'I Real decreto 
de , 24 de Boj)tiembre de 1889,

A’ongO' en promove'T, én »l tíiirno 
tercero» a la plaza d e-F isca l de . la. 
Audi ene ia provincial de León, vacan
te pof traslación  de D. G erardo Váz
quez, a D. Luis Suárez y Alonso F ra
ga, M agistrado de la de Hueiva, que 
ocupa e l p rim er lugar en el escaia- 
lióñ de an tigüedad  do servicios de los 
de su calegoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

. M a r i a n o  O r d o ñ e s .

Méritos y  servicios de D, Luis Suárez 
y  AJonso Frcigan

Se le expidió el títu lo  de L icencia
dô  en DeTOcího en 5 de JuHo de 1892, 
habiendo ej-erciud la p ro fesión  de 
.Abogado en Sevilla desde e)l 7 d<j Julio 
de 1894 hasta xMayo de 1890.

En 30 de A bril ce i 896* fué n o m 
b rado  Y ieeseoretario  in te rino  de la 
A udiencia d o 'T o led o , tom ando po
sesión  en 27 de M eiv o .

En 11 de A gosto 'do  1898 n o m b ra
do, con el m ism o ca rác te r, SecTeta- 
rio  d!8 la de T a rrag o n a .

En 12 de Oc'tubre de 1899 se lo 
reeonoei-eron condiciones p a ra  s e r  
Vitce-sec retará o en propiedad, y en 26 
d:o Marzo de 1901 se le coniiere en  
ipropiedád el cargo de Becre-tarió des- 
de el 3 de Septiem bre de 1900.

En 21 de Marzo de 1904 nombra- 
do, pon tra s lac ió n , Secreta.rio de la  
de Huelva, posesionándose  -en 20 d® 
Abril.

E n 27 oJe Ju lio  de 1906 so le re
conoció la an tigüedad  en la cate-go- 
ría  de Secretario desde 0:1 2 de Sep
tiem bre do 1893.

En 13 de Mayo de 19-09 nom brado 
Jue-z de p rim erá  in s ta n c ia  de La Pal- 

: rna, y se posesionó  en 31 de dicho 
mes."

En 9 de Jun io  stg u ien le  prom o
vido a Moíndoñedo; po.&e*sióa en 6 tíe 
JúlíO.

En 5 dol m ism o m es tra s lad ad o  
a Baza; posesión en 18 de Aigosfx).

En 4 Septiem bre dol m rsm o 
año nombrado Abogado Fisc^fí de la 
Au-d-iencia de Málaga; pose'Sión en 
de Octubre-.

Eii 13 ó>o E nero  de 1913 prom-O' 
vi do, en  tu rn o  tercero , a  T en ien te  
F isca l de la An di encía de Cu-onoa.
.  ̂ En B de F ebrero  nom brado Te« 
nientie Fisc-al de la de Málaga; en 13 
ue iu'Ciu id. posesión.

En 23 de Oolubre de 1916 es pro- 
mov'idiO en el tu rno  tercero  a Ma^ 
gi‘Straf.íO de la provin-cial de Alme
ría ; posesión en 10 de D'iciembre ídem.

En- 2-5 do Junio de 19-17 cs 'trasia- 
dado 8 -u soIjcTuó a. igual plaza d‘6 
lia de Málaga; posesión en 20 de Ju 
lio ídem.

En 31 de-M arzo de 1919 es ira»- 
l a dad o a M a gi s t r a do d-e I a pr ovin- 
cial de Córdoba; posesión en 22 de 
Mayo sigu ien te .

En 19 de Abril, de 1920 es nom 
brado P residen te  de Becci'ón de la 
m ism a Audiencia, . posesloiiándiose 
en 2.'6 del m ism o m e s ..

En 2 1 -oe Junió; ídem e-s tmrslada- 
do a ^Magistrado de la de Huelva; po
sesión  en 21 de Ju lio  sigu ien te .

De confoTmid¡ad ,eo-n. lOv preye«nddc 
en el artículo  44 de la ley adiciounal 
a la Orgánica del Poder judicial, e»n 
relación con el 4.® del Real dccreio 
de 30 die Marzo die .1915,

Vengo en prom over, eni eh turno 
cuarto , a la plaza de Fiseál de la A ir 
dencia provincial de Salam anca, va- 
cafiite por áomibramiento p a ra  o tro  
cargo de D. Juian Infante, a D. José  
M aría Rubido y Martímez, M agistrado 
de la  de Móilaga, que ocupa el prim er 
lugar en el ’ esca lafón  de lo-s de s.i 
oategcmía. .

Dado en Palacio a  veinticinco de 
Octubre de mil novecientos yeinte.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ?7e z .

3Ic?dtOs y  servicios de D, José 
Bubiido y M artimz,

,Se le expidió el títu lo  de .Licen
ciado en Derecho en 8 de MarsíOi 
de 1888.

P rev ia  oposicióTis fué ap ro b ad ó  
•con eP nú m ero 2.2 en la-s verificadas 
en 1889 al Cuerpo Ju ríd ico  Miliitar.

Nombirado A sp iran te  a la Judica>- 
tu ra , tam bién por oposición, con el 
núm ero 133 en la escala  del Cuerpo-.

En 1.® d-e A gosto de 1898 nom bra
do, en tu rno  p rim ero , Juez o>e prE 
m era in s tan c ia  de F>raga, tomaiidol 
posesión  en .24 del .m ism o m es.

En 9 de NovicDrbre de 1900 tra s -  
laciado al de A rzúa, poscsúanándns«l 
Yri 8 de D iciem bre.

FíU 5 de E n ero  de 1903 ídem al dé 
G orcubión, y se. posesionó en  3 d)é 
F eb rero .

E n  2-6 de .Ju lio  de 19.(>4 ídem al (M 
Puebla de Sanabria, posesion.ándoa-al 
en 9 de Ages (o.

E n  4 de Noviembre ídem  declarad 
&o excedente a -su in s tan c ia .

E n 16 de Mayo de 1906 nonxbradoít 
en  tu rno  tercero , Juez  de V-erín; to* 
rrwimdo po-ses-ión on 2 de Ju n io .

E n 31 de Mayo de 1909 iDrornovD



374 2 6  O c t i ib r é  1920 G a c e ta  d e  M a d r id .- N ú m . 36 0

dio, en tiiriLo m gn n ú o , a  Iso^a, y se 
pose-sionó ea  to  d'O Ju n m .

En do F-ebrcro do 1913 prom o- 
,vÍdo, en tu rn o  prim ero , a Tome a  lo 
Fiscal é e  ‘la Audiencia de Lu^o; eii) 
,̂ 11 d e í m h  rn o m e s p o-s e s i ó n .
. E n 23 do O ctubre de 1916 es- pro- 
niovid-o, en el tu rn o  segundo, a Te- 

nienite Fiscan áe la  territo ria l do Gáce- 
‘r.es; posesián m  7 de Noviembro ídorn.

En 3 de D iciem bro de 1917 es 
'nombrado» a  m  solicitud, ílfagislira™ 
tdo dte 'la provincial de Málaga; po- 
ís e s ié n  en  18 do E nero  slgü ionic.

- cngo éh nom brar p a ra  la  plaza 
de M agistrado de Ita Audiencia pro
vincia.} de H-iselva, vacaintc por pro- 
neodóG de D Luia Suá;rez, a D. Ju a a  
‘Fornánd-es Loay’sa y Rcyo.oso», Tc- 

iiileate F iscal d*e la  Lerritoriai de Ga- 
i oeres.

Dado m  Palacio a veiDtioinco de 
d>otabre de mil novecientos veinte.

; ALFONSO
E> M inistro  de Gracia y J^jísticia,

M a r l ^k o  O r d ó ñ e z .

Acoedicndo a  ío so lie iiado  p o r doa- 
lüariano Ciriquiáo y Gea, Magistrado 
de la  Áuáiciiüia provincial de Ciudad 
ReaL

V m ^Q  en tm salaclairie a  la  plaza 
de M gisirado de la do Málaga, vacan- 
fu por promoción do D. Josá María 
íiuá}m -
I Dadó m  Palacio a  veititieineo de 
'Octubre do oiil Govecientes, veinte.

ALFONSO
lA  rvíli-iisira de G racia y  J 'ugtkia,

MabiaíVo Ordóñss,

' Aoceéieaxlo a  lo  solicitado p o r don 
Mariiaua Rodrigo Peigin-eux, M agistra
do de ' la  Audieaqia p rovincial do 
pfaón,

Vengo en lirasladarle -a la plaza, do 
M agstnado de la de Ciudad ReaL va
can te  por baber sido tam bién iras- 
ladado D, Mariiaiio Ciriquiáa.
; Dado m  Palacio  a veinticinco de 
Octubre de mil aovüC.ieiiio3 ve Ira te-

ALFONSO
2̂1 Mhiíctrü áo Gracia y jú-Aich, 

MAniáOiQ OñVÚÑEZ»

De eom.fo™idad coibí k) prcvcm do 
cü cl arViíc-ulü 43 efe la ley adicionaí 
m te Orgánica del Poder Judicial, en. 
re lac 2(ki coí?} cI 4.® d-el R ea l. decreto 
de 30 {la Marzo <Ijí3 I0 i5 ,

Vengo m  p-ronmvor, oa tm'ao- se- 
%vmáo. a lepka-sa .4# M eglstm do do la 
AudoPim^iia p-crni f^ ia l 4e L'iéi.\ \  •a-can- 
%  p e r d© D. MaiCuOiíin Ro'
-árigo. Poiganus*, a  D. Frjra¿i>n'do Faidla
'y, Jnes de p rim era  kiMaiR

cía y tío u istn iceióa de la misDia ca- 
pilaL qu9 ocupa el prim er lugar en 
el escalafón dedos do su catego-ríai

Dado en Pala^oio a vemtiemoo de 
Octubre de mií iiovocieatos veinte.

A.r,F-ONSO
El .Ministro de Gr-acia v Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

Méritos ]f servicios de D, Fernaiuío 
BaMa y Gandanas,

So lo oxpiú'ió el' títu lo  de Abogado 
QR 14 do VovieRibre-do 1900

Ka e^jcro’-a.o la profosN 'a en Sev^ 
Ha m ás do cu a tro  años, con paga 
de cuo ta  y buen concepto, y ha "des- 
em peñado el cargO' do AbogadO' íls- 
cal «US ti tu to  m ás do dos años en 
la Audiencia do la 'Citada cap ita l.

En 20 ele O ctubre do 1905 Tu6 
nom brado con c a rá c te r  in terino  Yi- 
oeseeretari'O* ae la Audioncia de 
Jaén , de cuyo oargo tomó posesión 
en 31 del mismo, mes.

En 20 d-e E nero  de 19.07 iiO'mbra- 
brado, en com isión, iam bién  con el 
rni’smo c a rá c te r  de in te rino , Secre>- 
ta rio  da la A udiencia de A lm ería, 
posesi-onaaaose en 4 de F eb rero  sl- 
gui.ente.

En 12 de Marzo^ de di-cIiO’ año-, se 
lo reconoció la propiedad en el c a r 
go tía V-iuescoreiariO', con la antllgüieL- 
uan de 31 q¡o üo-lubre do IDub.

En id  do Novivm brodiel ya men- 
cio,natío año tío 1907 se lo coiinrló la 
propiedad 'ou el c a rg a  no S ecre tario  
de la And Leticia pivoviueiat íKado Igual 
feclia.

En l i  do D iciem bre s ign ien le  
nombra-tío p a ra  el Juzgado  cm p ri
m era tiUtaneíG. (i?e M-ontalbán, -áe- 
cuyo destino  se posesionó  m  9 de 
Bncuo de 1908.

En k de Abril inmedíalo trasladado,
•a su -«o-lieálud, al de Val masada; pose
sión en 21 del mismo mes.

E.n 2 do O ctubre sagú len te  ira s-  
:o.tíado al tín Chic lana, y se  p o sos-i o»- 
uó en 31 d‘8 dio-ho m es.

En 3 de iDnciembre de 1912 pro- 
rnov!'u.o 0 0  el tu rn o  ieroero  al do VaL 
verde del Camino-, de ascensO', del 
que lom ó p-ose.sáón en 16 de tíselio 
mes.

En 13 áe E nero  tío i0 i3  
diO., a su  solim tutí, al do 
iianid’O, toniantío poscstíHi 
F ebrero .

' En 3 do M-arro< de : 
d-Oí en. tu rn o  cuarto, al 
Santa María; en  10 tío 
sién.

E n  16 Ecbrern f 020 
su soiieiiu'.!, al so- ■Lh 
zo ídem posesión.

i ra s  latía- 
Ban Fer- 
c! 13 de

. 3vi
de

pose-

dado, a 
; "4;ar-

De eonfoianidad con lo p-revonítio 
ert el .ariículo 43 tío la. ley atíieioaial 
a  la  Orgánica del Rotícr- judicial, m  
roladóni coin. el 3tí, dcl Real dccrelio 
do 24 do ScpUeoibRO- de i 889,

Y migo OI) pr>̂  mover on el tu rno  ic-r- 
eero, a  la áe Tesiiejnle ílsnal da
te  Aiidlectí-a tó rP ítcria l tía 

vajiaúlo pon irnyinhrmni^^m. nar=a o tro  
earge tíc D. Jmm,

Rafael .Morales Megoihíñ*, Aboga-dOi 
Fiscal d’e la de Las .Palmasj que oéii** 
pa el p rim er lugar en el esea lafóa  
tío aiitigüeclad de servicios -de ios 

' su categoría, i
Dado ea Pa.lacio a  veiintieinoo d-e‘ 

Octubre d'0 mil novecieiUos veinie'

ALFONSO
El Ministra de Gra-sia y Jíistlcia,

M a .r i a n o  O r d ó ñ e z

M áñlos y  servidos de TJ» Rafa-d ;
Morales ij Mogollón.,

Se le expití'ió eí títu lo  d-e Liceni- 
oiado en D erecha en  27 de- Sepii-eirir 
bre de 1894.

Ha ejercido la pro-fe s.i ó ii de Ah ca
gado en Mórklu d u ra n te  varios-’ 
años, pagando  la? -oor-rospo-narenta. 
cuota de bon irihución .

E n  28 do N oviem bre de 19Ü3 Roml' 
bracio, 0011 c a rá c te r  interúno, Vio-e  ̂
sec re ta rio  de la A udiencia tíe 
ría ; p^oses-iü.n en 24 do Di-Oüem-bre.

En IG áe F e b re ra  do 19-07 so le 
reo o no-ce i a propiedad- en el ca rg o  
desdo oí 2 4 do D iciem bre de 1906* 

En 9 de E nero  de 1909 tras-lad-ano',; 
con igual cargo, a la A udiencia dé  
Cádiz.

En i 2 de ídem ícL moiiibra-áo, íMí 
0 0 m isión y con oará-oter irite-rhWí) 
S ecre tarlo  de la  do G aslellón ; s-g pü’̂ 
s-esvoíió en 8 áe F ebrero , y c-on eist^ 
m ism a fecha se le concede lu prq^ 
piedad en' el cargo .

En 18 do Febrero dtíl mismo añá 
nom brado Juez de p rim era  instaiiexa 
rio Sedaño.

En 15 de Marzo sSigu-ieote trasiadatíci^ 
a Jarandiüa; posesión en i 4 de AbrlE 

En 13 de Abril ae 19’i O tra s la d a d o  
a A)ln.irf|uerque, y  se  poses-io-nó 
24 del m ism o m es.

En 11 (ie Ju lio  de i913 promovfd 
do, en tu m o  te rcero , al JiiZígatíQ 
tío [erómera ilnstancóa d-e Corla, <Sbí 
•ascen-S‘0-, áel que tom ó pos-eción 8Bj 
óO de A gosto. . tj

En 19 fio G ciobrc 1917 prani-ovD 
dV), en turno lercoro, a Teniente Gscal 
de Orense; cu 3 de Diciembre Me ni per 
S0:SÍÓÜ'

Fu 17 ídem í(h nombradlo- AbagsP 
tío Lws P.almas, .En 2 Fm- 

1918 p asestó  IR
írn
DI

«liSTlSIS m «ÍSE

REAL DECRETO
A p ro p u esta  dcl Mi/nlsiro de 

ri-na y en oiimplhirie-ato a lo dolor- 
máiiiado en  el a rtícu lo  77 del Regla- 
m anto  de la Onden del Ménite Nava^ly

Vengo e-ñ eom eúe?  al C apitán 
RoreJ de la A .nm da í). José M-a-ría) 
Ghacán y Po^ry la OraB Oruz de diclm 
Ord'en m  sus áo-s coihcapios'.

Dü(U) en P-alacio a  velubo d-e Ocf#/ 
bre tíc niíi! veiinite.

AI.FONSÜ:

E d u a r d o  ' D a t o ,
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a S íiH O  OEMBEEHaéM

ílEAL DECRETO
r .po,_eo^iifoT'miidad’ con lo-, preveiiád'o 
m  ei arUícuIo í05 clel íleg!aine:iito 
gáiiTik'Oj Re l i  de Julio do i-909i y a 
pi?opiiesta del MinislrO' Ro la GoRer»- 
ámüióo,

’V-engo .en* deolara^r Raja en, el Esc-a- 
laifóa doi Guarpo de Co-rroo-s, por Iia- 
Rer cumplido la edad regLaiBeíaiaria, 
■al Jefe de AdimniistacJón de p rim era  
claiíC-del Cuerpo de Correos, ea si- 
tiiaeiéii de liceaeia ilim iiada, doo 
■$mn G u alte rio  López . v'aidemoro d’o 
^uem da.

íDado- e-n Palacíio a  o-kieo de Octepre 
Re mil eK)s-ecie;utos veiaLo^

ALFONSO
El M inistro (íe la Gobernación,

G a bino  B ü GÁLLAL,

K ilI f iS l K  6ia £ i  g JliSlOfi
0-RDENES

linio. S e.: La Real orden de 28 de 
Beptiembre do 1817* con el fln do lie- 
y a r a ia  p rác tica  ia  aspiración iau- 
dable de lu n d ar Colegios que a tcm  
Rl-oraa a  la  iieeoñi.dad de piro-cura r’ la 
liirstrúcelo,a y edueaciéíi de I-o-s li-iüér- 
f»anos do la  M agistralura, Secrolaríia- 
do do lo s  T ribunales y personal téc« 
iniieo de! i^iiuiilsterio de G racia y J u s 
ticia, y, en su caso, do los Registra-do- 
re s  do la Propiedad y de los Notarlos, 
oreó Uíiia G o iirls ió ii eím argada de es
tu d ia r la io rn ia do realiea?r la men~ 
e lo m é a  F cad ao tó t.

9 o r  causas- -acoideaitaies, no im-pii- 
'Libios eierlam-e¿iie a  los d ignas íu-n- 
Ri.anarios- que la in tegraban, la ctLada 
Gomlsioin? mo pndo com enzar sus la 
rc a s ;  y m'Jo la  urgencia de e s tu d ia r  
íe>l proyecto y  en la Inap o si bál ida di de 
que m uchos de los individuos que la  
c.Oíii'S'tiiiitan' pu-edan bomair hoy .p-arto 
•en sus trab a je s , llegado es- el caso da 
;reco:i)c:tiliiirla» am pliando a l  mis mu 
tioíupo sus faculta-des, a fin (i’o quo 
iSií labcu £-0 eMítcíiTda a la roalizaci-áu 
m  o tra  i-dea igualm ente benoíi.cúci5a: 
la  d-cl establecim ionto de un fondo da- 

m utuos entre los- fune!orna- 
rlois a-nles me-ncJoinad’o-s con el que 
puedlan siGvtrsfacerse obligaciones- qiiic 
•de o tro  modo habríarr de quedar • des- 
a tend idas o supondrían  gravo que- 
buanil'o p a ra  los M teres es ele los roiis- 
iíififas. Bd- su v irtud ,

8- M_ el Rey (q, D . g,) lia-1anido a  
bie-ü d isponer: , ■ -

4.® L a oraac-lóiti do u n a  Ju n ta  m -  
^feirgada de fo rm ar xéí proye-cío com
p le to  qua abarqii-0 roRcs los ejcüremos 
iiéeeNairlos, y -entro ellos -la Totran ele

arbrtir-aiT, con indap endone ia de los 
que pueéan. eonsignarse  en ios Pre
supuestos generales dei Esitnd'o, bois 
medios económ aos líidispanables'- y 
su ñ d en te s  p a ra  ia -f un dación y sos- 
tcnimiicnto do üoiegios para  iiuérUa- 
nO'S de -amh'OiS sexos d:o l,o-S’ funcio-na- 
ríos de las c a rre ras  Judicial y Fas-cal» 
del Beoretiariad-o do Tribunale-s, del 
personai ‘técnico d-e-l Miiinás-t-o-ri'O dé 
Gracia y Justic ia  y, ó;n su caso, de loa 
Registradores de la Propiedad y  los 
Noáari-os; y do odró proyecto p-ar.a el 
esiabiscim iento de una Aso-oiacián dé 
socoTrOiS m utuos entro ios expresa
dos fuiicionarros.

2F QuiO< la mcnciona-da Ju n ta  la  
form en los Sre-s_ D- Antonio María de 
M-e-na, M agistrado del T ribunal Su- 
prem-o» como Presid-eiito; D. Gabriel 
E s | inosa, Se-ererario d-e Bala díei m is
mo T ribunal; p ,  Antonio Delgado 
Curto y D. Dom-ingo Cortón F reija- 
lies, M-agistrados de Audiencia pro<- 
vincial; D. Ju an  G arcía Romero de 
Te.,'' i y García., Te-nieníe ñs-cal d'e 
A m .' a provi-noial, y D Pedro Sa- 
bau y R 'm ero, Jefo de Admiiiisí.ra
ción del Cuerpo técnico de Legrados 
d'c e s ta  Sun so-ore ta r ía ; y

3A Qu-o dic-lia Ju n ta  rea liza rá  sus 
iFabajo^s,'elovándoios a esto Mmiste- 
irio d’endrb del ••érroina do tres  
sos, a p a r tir  do ia  feolia do su €ioiq.s- 
Ditiicido-,

Do Real orden lo digo- a  V. L a  los 
•eíecio-3 o-poTtunosi p ío s  guarde- a 
V. L muehos años- Madrid, 23 de Oc- 
tuBr-e cíe 1920.

ORpO>íEZ

Beñor Subsecrciarlo  de esto Minís’-
terioi

Ikho^ S rn  S. M. el Rey (q. D. g.) so 
ha servido dispo.ncr que duran te  mi 
a u se n d a  de esta  Corte -so encargue 
V, I. del despacho ordioar-io do los 
.asui]iié).s de» esto  M-inésierio, siguiendo 
en lias fum dones de la  Subsíumetaría. 
De Real orden, lo digo a V. I. pnini 

su (3onoc-imiento y  efectos eonsi 
guiantes. Dios guarde- a V. I. muc-hoa 
•alies. M adrid  25 de Octubre do IQNO.

OF^DOÑEZ

Señor Bubsecrelario de este Aünts- 
terlOi,

H lIST IiSO M T B C O ftP iiL ia  
!f BILIS ffiTES

del CoBsejo de Insitrucc'iün pública üaj 
emitido el siguiCiiio di'cíám-en: 1

“Don Enrique lNicoIá.s Camino solió 
cita que se le autorice definitivamenie 
para ejercer la Medicina en España.

Resuitaiido que e l solicitante fué au
torizado para ejercer ia Medicma en 
España por un plazo de cinco años, se
gún Reai orden do 28 die Julio de 19 i i :: 

Resultando que, ierminado éste, isolL 
cita que se le amplío indeím idam enio: 

Considerando quo estás habilitacio
nes so rigen- por el artículo 96 de la 
ley de 9 de Sepii-em-brc de 1857,

Esta Comisión tiene el honor de pro
poner que, previo fel cum plim iento do 
las disposiciones vigentes, sea am plia
da la habilitación concedida al solici
tante por cinco años más para ejercer 
la  profesión -de Módico en España, do 
acuerdo -con lo prorv^enido en el ci-tado 
artículo 96 d e  la  ley de líisiniccion 
pública.’'

3 . M. e l  R-ey (q. D . g .), de a c u e rd o  
c o n  d ic h o  d i-c tan iea , so  h á  s e rv id o  r e 
so l v o r  c o m o  e n  íel m is m o  se p ro p o n e .

De- B.eá] orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
miiGlios años. Madrid, 5 d‘e 0-ct-ubre 
de Í920.

PORTAGG
Señor SubsecaMario de osle Ministerio.

REALES OREiEHEB
Go'a Ujiotivo 4el ^xpedl-eníB éc-.qa'e ss 

hará ^  €ryp^m&n ¡mmmt^en.1^.

Ifimo. S i\: En virtud de -GOPj'urB  ̂
previo do traslado^

S. i\í. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien- nom brar a D. zVntonia Bernárdez 
Taraneda Gatedrático^ aiim erarlo de Psi- 
ootogía-, Lógica, Etica y Rudimoníos de 
Derecho dal institu to  general y iócnko;' 
do Gáeeros, con el lia-ber aniiái quo ac
tual monte disfriiio, habiendo dispues* 
to St. M. quG la Gáúe,dra do igual asig^;, 
natura que, como cousocueiicia do oisie' 
nombramiento, resu lta  vacanto e n  el] 
Instituto do Mabón, se anuncio para 
previsión al turno que eorpospond’a. ■ 

De ReaD orden» lo comunico a V L¿ 
para su conocimienio y demás efcctoj^ ■ 
Dios .guardo a V. I. muchos .años. 
díTid, 21 -de Ociubre de 1020.

PORTADO ^

Señor Subsecretario de  este M inislería.;

MérUos y  servicios T
da Ff, áM onio Bernárdez Tm*(mcóñi {

Licenciado -en Fil-osofía y Letras. 
OatedráliC'O mixn.eraria de la asig 

tu ra  ^íi v irtud 4e oposición y por 
oKion dlí.3i 22 de Mayo de 1920; 
‘posaMón en 5 da Ju-iir-o- del mi&rne añ<>«3

imá  tetaiíCTaj m  la  que D. NíM' 
co2̂  Martki Círajas, Inspaoior Mádioct-̂
escoliar d i  Madrid, ®oljcRa d - a c ! ^ |
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|U6 lois iDJSipeotores Médicos escolares 
.{^uedaa percibir sus habeiies en con
cepto de sueldo o grratiílcación.

Teniendo en cuenta que los habares 
de diohos funcionarios fíguran en for
ma global en el núm ero 7.® del artícu
lo t.'' dial capítulo 4.® del presupuesto 
vigente de este Departamento, y que, 
s i bien la  Real ordoa de 26 de Mayo 
últim o los definió como sueldos, no fuó 
•á petición de los interesados, y pueda 
ocurrir, como,en el presente caso, que 
‘á l cobrarlos en tal concepto se causen 
perjuiciog, por cuyo mo:tivo es equita
tiva  la concesión solicitada, más aún 
tratándose de un Cuerpo a  extinguir, 

^  M. 'el Rey  (q. D. g,) ha resuelto 
declárar que los laspeetores de Ma- 
tiríd  y Barcelo-na, nombrados por opo^ 
'Sición,. puedan percibir sus halDercs en 
concepto de sueldo o graticación, con
cediéndoles el plázo de un mes para  
que fórimtlen la  petición oportuna.

Oe Real Oirden lo digo a V. I. para  
m  eonocimiénto y demás efectos. Dios 
guardo a V. I, muchos años. Madrid, 
14 de Octubre do 1920.

PORTAGO

Señor Director general do P rim era en- 
¡señanza.

Ifao . B r.: S. M. el R ey (q. D. g) ha 
tenido a  büen aprobar en todas sus par
tes el informe que coa fecha de hoy 
ha. emitido la Comisión asesora para 

selección y adquisición del m aterial 
^ediagógicjQ y científico, en los siguí en- 

térmlrros:
‘Timo. Br'.: En cum plim iento de lo 

dispuesto por eisa Dirlecoión general en 
Tarden de 6 de Octubre último, esta Co- 
/nisión ba examinado las proposiciones 
y  modelos presíentados al Concurso 
^nuncrado por Real orden de í . ‘' de J u 
lio últim o para la adquisición de ma- 
tefT'ial escolar, y, después de un minu- 
cic^o t(?i3tudio de loQ modelois y ejem- 
pliare-9 presentados, y de sus respecti
vos precios, tiene el honor de inform ar 
a  y . í. lo que eigiie:

Han ofrecido modelos y colecciones 
d!el m aterial que se pide en dicho con- 
^eurso la  Casá Perlado Paez y Compa
ñía, de Madrid; D. J. Esteva M arata 
y  D, Luis Soler y Pujol, de Barcelona; 
D. Garmeto Viana J^iménez, en repre- 
fitotación do la  Gaisa Jacobs Se Kos- 
m eW , de Berlín, y D. Antonio Lenguas 
j  Lázaro, de Camarena.

La p rim era de las citadas Gasas ofre- 
te  una v itrina  métrícodecimal, con p ^  
m  y  médídias, a lois precios de 156, 
152 y 148 pesetas, segiín se tomen de 
latoa a 10, de 11 a 25 o de 26 v itrinas ea 
tó d lan te ; 10 eeries do tarjetais postales 
C*Guadtes cótleferes del Museo d*c4 P ra 

do”)» seis ídem id. de monumentos cé- 
lebnesf de España, 16 ídem id. de His
toria de España, cinco ídem id. de Bo
tánica y tres ídem id. de m áquinas 
agrícoilaa, a los precios de 0,50, 0,45 y 
0,40 pesetas cada serie, según so to
men de 10 a 50 series, de  51 a  100 o de 
100 en adelante; la “Enseñanza agríco
la en i a Escueila p rim aria”, por don
A. Nogués, obra encuadíe.raada, a los 
precios de 4, 3,50, 3,20 y tres pesetas 
ejem plar, según se tomen de uná a 12, 
de 13 a 25, de 26 a 50 y de 51 en ade
lante, y o tra  obra para la enseñanza 
de la Historia y del Arte, Botánica y 
A gricultura.

La Gasa Esteva Marata, de Barcelo
na, presen ta  un gabineite de F ísica y 
Química, como ilos adquiridos en otros 
concursos, al precio de 300 pesetas, con 
un 5 por 100 de descuento desde cinco 
ejem ptoes, y un 10 por 100 desde 10 
gabinetes; CoMpendiuins métricois, nú- 
mjeros 3 M.,, 2 M. y 1 M., a ios precios 
de 275,; 185 y 135 pesetas, dispuestos 
en caja, con lo s  miismos desGlientos de 
ios gabinetes, y un  Compendium  m étri
co, núm ero 1 M., en  vitrina, a 180 pe
setas ejem plar, a iguales descuentos; 
láminas “ Ghef d ’euvro d’a r t”, a 5,50 
pesetas cada una; ídem “LangPs” para 
ia  HM oria, a cinco pesetas ejem plar; 
una.Antoiogía de Arte, en cartera, a 23 
pesetas; cuadros de Morfología de las 
plantas, en cartón, a 135 pesetas la  co
lección do 16 lám inas; la caiección 
“Los productos de la t ie r r a ”, por Fe
rra r i y Bapasi, de 14 lám inas, en car
tón, a 100 pesetas; colección do 25 lá
minas,, para la enseñanza de la  Histo
ria, por Lheniann, a  cinco pesetas cada 
lám ina; tos cuadros de Tecnología, por 
Eschnery, y varias c*tras colecciones 
de láminas a distintos precios. En lá
minas sueltas ofrece un 5 por 100 de 
descuienio tomando más de un 100 y 
un 10 adquiriendo de 300 en adelante, 
y en coleccione©, un 5 por 100 de des- 
ouseaito tomaindo más de 20, y un 10 por 
100 tomando 50 por lo menos; por ex
cepción, un 10 por 100 en la  ccdección 
do Morfoílogíá de las plantas, iomando 
30 coleccione^.

La Ga-sa Soler y Pujol ofiiece una 
cuIeccióB de TecnoHogia elemental y 
primera© materia©, de 21 cajas, con 
tapa de vickdo, a 2.244 peseiais lás 10 
CiOjlecciones, y 5.560 p ese tas  la s  25 co- 
leccionc©. Los tre s  reinos de la  Natu- 
rálicza, de seis cuadro©, a 1.610 pesietas 
las 10 colecciones, y 3.912 lag 25 co- 
kM^iones; una caja de aboaios agríico- 
las, a 225 pesetas, y 550 pesc-'íias, los 
10 o 25 c /m ip la re s , respectivam ente; 
ídem  de ijnsecticidas p ara  la Agri- 
cu-ílfura., a 350 pesetas 1̂/os 10 6j<érnpla- 
rcB. y 850 pesólas les 25; im herbori-

zador-pronsa, a 120 pesetaKS los 10 
ejemplares, y 300 pesetas los 25; papel 
para secai' plantas, a cu a tro, 9.50 y
18,50 pesetas., según se tomen ló, ¿5 o 
bien 50 manos; carpetas para herba
rio, a 10, 24 y 43 pesetas, según se- lo
men 10, 25 o 50 ejem plares; etiquotas 
para ídem a 0,40 y 3,75 las 10 o i 00 
etiquetas; a.zadilla;s para  Botánica a 35 
u 85 pesetas, según se tomen 10 ejem
plares 0,25; pinzas, a 30 pesie tas los 10 
ojempliaircss y a 74, loe 25, y lupas, a 
40 o 90 pesetas los 10 o 25 ejem plarea

D. Garmeio Viaiia, de Madrid, ofrece 
nu estereóscopo a  ios precios de . 25, 
24,75, 25,50, 24.25, 24 y 23,75 pe-setas^ 
f-^gún m  tarrien 10, 25, 50, 100 o 200 
cjempliares, y una cc'Iección de seis se
ries do v illas para  dicho aparado, a los 
precios de 4,50, 4,45, 4,50, 4,35; 4,30 y 
cuatro pesetas, según se tomen de una 
a 10, 25 a 50, 100 a 500 o de 500 en 
adelante, ofreciendo icn elidios predog 
diversas reba^jag si los aparatos fuesen 
entregadois en Berlín.

D. Antonio Lenguas ofí'cce una vi
trin a  conteniendo 12 figuras geom étri
cas, construidas con selenita, í)ara la 
enseñanza de la Geom etría elomenlal, 
a log precio© de 25, 240, 575, 1.100 y 
2.000 pesetas, según se tomein una, 10 
25, 50 o 100 vitrina.©.

Lo© precios ofrecido© por los citados 
concursantes se entienden puesta la 
mercancía m. la estac-ión más pró.y.ima 
al punto a quo se destine.

Estudiados detenidam ente los mode
los presentados, sus precios rospecíi- 
vos y lag nacesid'ades de la enseñanza 
y de las escuelas; teniendo en cucnifa 
que la  mayor parte del m aterial pre
sentado por las Gasa© constructoras 
menoionadag tiene biieiias condiciones, 
y que, previo infO’rmJe de esta Comi
sión, ha sid'O adquirido en concurso© 
anteriores, y dentro del crédito dispo
nible y do la diversidad de m alcriar 
que se eoljcita en el concurso, interesa 
alcanzar ol mayor descuento posible 
ofrecido por las Casas constructoras:'

Considerando que el m aterial, cuya 
adquLgición se propone por prim era 
vez, son Im  lám inas do la  “ Historia de 
la civil izació'a”, por Lehmann, intere- 
santCíS p ara  losta enseñanza, y quo han 
sido recomendáda© por el Museo Pe
dagógico Nacional, en  su folleto ‘"No
tas sobro m aleriál de enseñanza”, y 

^1 citado libro “La enseñanza agrícola 
en la  Escuela p rim a ria ”, que presenta 
la Gasa editora, del mismo; libro que 
puede síervir de orientación y guía á 
los Maestros en la Metodología de tan 
im portante m ateria, adquisición ésta 
que so propone ooín el voto e a  coxi.trá 
del Secretario de esta Comisión, por 
m v  el: autor de dicha obra, cií’cuiisia'n-
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cia que ia Comisión leistima no es
ai>ri'iciar en eabe caso:

Considerando que el m aterial presen
tado por P . Antonio Lenguas no está 
óoiapreruiidio en el quio se solicita en 
la  convoicatoria, como así se declaró 
por el mismo motivo en la resolución 
del CODCUGSO anterior, puesto que una 
colección do cuerpos geométricos no 
])ucfio comprenderse, como pretende él 
concursantie, en el apartado C) de ia 
Real orden de i.® de Ju lio  último, en 
el cuál se piden colecciories de Tecno
logía eleroientai y prim eras m aterias, 
con m uestras naturales, m aterial que 
se lim ita, como lo revela el claro sen
tido de dichas palabras, y así se ba 
interpretado siempre en los concursos 
de esta dase , a colecciones de prim e
ras m aterias y productos elaborados, 
dispuéstos para  la enseñanza de las 
Ciencias naturales y sus aplicaciones 
agriooias e induslrialíes,

La Comisión entiende que podrían 
'invertirse las 25.000 peseta^s del con
curso en la form a siguiente:

iir A dquirir a la Casa Perlado Páez 
y Compañía, de e.sta Corte, el m aterial 
siguiente: 40 vitrinag con colecciones 
de peisas y medidas, que, a 148 pese
tas una, im portan 5.920 peisetas; 40 co
lecciones, de 10 series cada una, de 

“ ta rjé tas postales “ Cuadros célebres del 
'Museo dél P rado”, que, a 0,40 ptesetas 
serie, im portan 160 pesetas; 40 colec
ciones,' de cinco series cada una, de 
Botánica, que, a 0,40 pesetas serie, im
portan  80 pesetas; 40 colecciones, de 
tres series cada una, “Máquinas a g r 
ícolas”, que, a 0,40 pesetas serie, ira- 
portan  48 pesetas, y 100 ejem plares 
del libro La enkeñanza agrícola en la 
Escuela primaria, encuadernado,, que, 
a  tres pesetas ejem plar, im portan pe
setas 300, ' . .

2.^ A dquirir á D. J. Esteva Marata 
el m aterial siguiente: 10 gabinetes de 
F ísica y  Química, que, a 270 pesetas 
uno, im portan 2.700 peseta.s; 10 oom- 
péndium s métrico, número 3 M., que, a
247,50 pesetas uno, im portan 2.475 pe
setas; 100 lám inas “ Gbeís d ’ieuvre 
d ’A rt”, que, a 5,225 picsietas una, im 
portan 522,50 pesetas; 30 “Antologías 
de A rte”, a 21,85 pesetas una, 655,50 
pesetas; 30 colecciones, dé 16 lám inas 
cada una, de “Morfología do las plan
ta s ”, en cartón, a 121,50 pesetas, im
portan 3.645 piGtseiais, y 300 lám inas de 
4a “Historia de la Civilización”, por 
Lehmann, a 4,50 pesetas, im portan pe
setas 1.350.

3.® Adquirir a D. Luis Soler Pujol 
25 colieiccioijicg de “Tecnaiogía élemen- 
ta l”, que importan 5.560 pesetas; 10 co- 
iéccioneis de “Abonés agrícoias”, 225 
pesetas; i O coleecidnies de insecticidas

te  ágricudturai 35Q^es!eiasi IQ

berborizudores-prensa, 120 peselais'; 100 í 
manos de papel p ara  secar pl antas, 
37 pe-setas; 20 caiqjetas para Lerbario, 
20 pesetas; 1.000 etiquetas para  ídem, 
3^75 pesetas; 10 azadillas para BotáQi- 
ca, 35 pesetas; 10 pinza.s, 30 pesetas, 
y 10 lupas, 40 pesetas; y

4.® A dquirir a D. Carmelo Viana 
ocho estere ó sco'pos, qule, a 25 pesetas 
uno, im portan 200 péselas, y ocho co- 
lecciorie.s, de 15 series cáela una, dé vis
tas para dicho aparato, a 4,30 pesetas 
cada serie, im portan 516 pesetas; su
mando, en junto, todo el m atertel cuya 
adquisición se propone, la  cantidad de 
24.992 pesetas con 75 céntimos.

Dios guarde a V, muchos año.s,— 
Madrid, 16 de Octubre de 1920. — El 
Presidente, Marqués de R'Oítortillo.”

Diisponiiendo, e<n su consecuencia, lo 
siguiente:

1.“ Que se adquieran a  las Casas 
constructoras o de comercio, y en ih 
cuantía indicada, el m aterial escolar 
que en el an terior infarm o propone la  
Comisión asesora.

2."* Que es obligación de las meii- 
cionadiizS Casas :cons truc toras enviar di
cho m aterial, 1 raneo de porte y emba
laje, a la {©stáción del íerrooarril más 
próxim a a los pueblos a que se desti
ne, y  sujetándose a la.g demás condi
ciones de la convocatoria deb concur
so; y

3.̂ " Que una vez que se haya verifi
cado el envío o el M inisterio se haya 
hecho cargo de dicho m-aterial, se pro
cederá al pago del misma, con cargo 
al capítulo 25, artícu lo  1.®, concepto 1.®, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a T,. I. para  
su conocimiento y demás efectas. Dios 
guarde a Y. I. miichós años. Madrid, 
16 de Octubre de 1920.

PORTAGO
Señor D irector general de Priiuora en-

eeñanza*

lim o. S i \ : E n  cum plim ierito de - lo 
d ispuesto  en el capítuloi 9.% articu
lo 1.% concepto 23 de la vigenie ley 
de P resupuestos,

B. el EáY (q. D. g.) ha  tenido a 
bien confirm ar en sus cargos, con ia 
rem uneración anual do i-000 pesetas, 
a p a r tir  del día I."* de Abril últim o, a 
los alum nos in te rnos de la Facultad  
de Medicina do la Universidad de G ra
bada com prendidos en la rolación 
adjuiiía.

De Real orden lo digo a y  I. p ara  
su conoc-imienU') y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años.. Madrid, 22 de 
Octubre de 192-CV

PORTAGO 
Señor Subseerelario  do este Miiuis- 

íeiriOf

Relación de los alumnos internos de la 
Facultad de Medicina de la Dnivet^ 
sidad de Granada, a que se refiere la  
Real orden de esta fecha.
I). Juan de Dios Jiménez Fernáfi(í6j¿ 
p .  F rancisco Martín Lagos.
D. Juan Sánchez Rejón.
D. Juan  Sebastián Lumbreras- 
D. Jo sé  M ingorance Luque 
D. Rafael Palenzuela Valdés»
D. Marino Mora Guarnido.
Señorita  Eudosia P íriz  Diego».
D. Enrique Yelasco M orales.
D. José Yida Lumpié. 
p [  Ju lio  Atenza Crespo.
D. Eduardo O rense Hoseiide.
D. Cristóbal López Rodríguez*
D‘ Ramón O rtí y  Melénoez-Yaldéas 
D. Rogelio Consuegra Muñoz.
D, Ferm ín Medina Ibáñez.
P ’. Cayetano B olívar Escribano; f  
D. Juan  Sánchez Cóza>n,

IMISeiO DE FOMEHT0

REALES ORDENES 
Dlmo. S r.: Y isto el expediente y 

proyecto re la tivos a la autoaización 
solicitada por D. José María Fústey 
Baldó p a ra  estab lecer coin oairácite? 
perm anente en (la p laya deh pqsii- 
guet, de Alicante, un kiosco destina-, 
do a la  venta de re frescos: 

Resultando que el expediente se h a  
traniRado con arreglo a lo  dispim sto 
en el artíciulo 70 del Reglam ento p a ra  
da ejecución de la  ley do P iierio s: 

R esultando que anunciada la  peti
ción en el Boletín Oficial de i a pro-» 
vincia no se presentó reclamación aD 
guna:

ResiUiUando que han  inform ado ía -  
vorablem entc el Ayunilamierito de 
Alicaníe, la Comandancia de Carabi
neros, da Je fa tu ra  de Obras, piVblioaa 
y  el G obernader -civil de la  provínola" 

R esultando que la Com andancia de  
M arina ha inform ado desfavorable" 
ment-e por entender que el sitio eia 
que se pretende levan tar -oi kiosco 
es de lOiS que en v irtud  del a rtícu lo  
10 de ‘la le y  de P uertos debe dejarse 
expedrtO 'para la vigilancia l i to ra l : 

Considerando que del examen del 
plano de em plazam iento de la  obra 
S'G deduce que ei kicsco se b a  ele si« 
tuar junito a la línea lím ite de la 
zona m arítim jU errestre  y qxic en tre  
el m ism o y el m ar hay espacio sufí* 
ciente p a ra  que se lleve a cabO’ la vL 
gil ancla litoral^ por todo lo cual .eB, 
de ju stic ia  ao negar sólo por ia razón 
expuesta por ol ram o de Marina u n a  
concesión que ba sido favo rabí emenr 
le iiilorm ada ñor la  m ayoría de la»  
entidades llam adas a hacerlo, y  -esr 
p e c 1 a i: jue n‘l e p p r la Goni an dan c i a 
C arabineros, a la que com pete aqjie-, 
lia vigiianoia,

S. M. Rey (q. D. g.), de pooConToair



 ̂ 3>g 2Í5 üclíüijrg 1920  G aceta'de M adrid,-N m ii. 300’
.dad ■co-n lo propuesto, por esa Direo- 
fiíió-a' general, ha resuello  coricedeir la 
imitorr^ación selickacia, coa arreg lo  

las siguientes coindiciones:
 ̂ 1**" Se au to riza  a D. José María
fF ú ste r y Baldó para establece? en ia 
(playa -del P ostiguet, de Alioanle, lín 

con des^iiaO' a la venta de re> 
víreseos.

2,’̂ El kiosco S0 su je tan i ianlo por 
l& que se refiere a  su siüaación corno 
i-811 la^' dim ensiones de su p lan ta  y a l
zados do sus cuatro íaoliadas, al p ía- 
iBO del proyecto que ha servido de 

ihaso al expediento, 
i 8.* Tam bién se ayustarán  las fa. 
Icliadas dci kiosco a los detalles clel 
^ la n o , po r correspoinder éste a las 
^oadiciones del o rnaíu  que se exige 
ten ia s  bases ap robadas p a ra  esta 
telítBe do instalaciones, 
i 4.® Ei concesionario queda .obliga- 
idO' íi p in tar el kioscn todos los vera- 
¡nos y a p rac ticar en 41 cuan tas repa.' 
te c io b e s  exija p ara  que constaüte* 
imenie se halle en  buen eslado.,

5'.® Queda prohibido encender fue
go en e¡ iní^eríor liel kiosco, así c-omo 
iam biéii colocar mesas y sillas en su 
iátredeclor que puedan d ificultar c 
,i3üíOíles1ar el eré osito  público,
; 6 .® L as obras deberán comenza'r 
'Mentiro de los tre s  p rim eros meses 
me o torgada la  eoncesión y quedar 
H era in ad as derdro de los seis m eses, 
teodi'tadr-s de la citada fecha.
: 7.® T erm inadas las ob ras serán 
'l&onoeidas por êi ingeniero Jefe  de 
I O bras públicas de Alicanfe^ levan tán 
■ tí'Ofse la conresi:on.dÍGníe acta por trí 
plioado, que se soiiueterá a la aproba- 
^eióri' de la SuperioridacL 
’ 8.- 8 i el kicsoo estuv iera  cerrado 
‘duran te  un año quedará caducada «a 
■eoncesión, debiendo 01 acijudiealaric 
re tiran  a su cósala aquél, sin derecho 
lü rccíam ación alguna y sí sólo apro
vechar ios m ateria les de i mismo.

9.® El concesionario , antes de co 
hieifizar los trabajos, depositará  en 
la  Caja de la Jun ta  de Obras de! puer.

ito  la caníiíd-ad de tínscreiilas ciocuen- 
ífia pesetas (250/ corno fianza a rcspoo 

:der del cum plim iento de estas con- 
idiciones. Dicha fianza se devolverá 

ju n a  V02 aprobada el acta  de recono- 
,Acimiento. í

10. El co.eces'ionario a b -om a r á 
anualm en te  por aclelan'lado a la Jun 
ia  de O bras del puerío la -cantidad 
,'de cinco p ese ta s  (5) par m etro cua- 
Sdrado de superficie ocupado.

1 1 . E sta concesión e s ta rá  sujeta al 
Jjago de todos los a rb itrio s  miuiaci* 
pales vigentes o que puedan estable 
cerse  en lo sucesivo, excepto el co. 
rs^espanchente a ocupacián d<e supe?- 
Sm e  la  yta pública, cuya pem ep’

ción cotTGsponde a la Jun ta  de Obras 
del puerto^.a tcuor de in estabiecido 
6 0  la c láusu la  .aiitenor.

12. E sta  aiilorizaciórr se otorga a 
litulo precario , sin plazo limilaclo, 
dejando! a  salvo el derecho de prou 
piedad y sin perjiiicio. de tercero , y 
el concesionario queda obligado a 
desm ontar el kiosco; cuaRdo ias nece
sidades de los serviclo-'s c,n la zona 
d-el puerto  asi lo exija y  lo disponga 
la D irección general de Obras públi
cas.

13. La fa lta  de cum plim iento por 
el coiicesi.o''nario do alguna de las 
Cláusulas anteriores determ inará ia 
caducidad de esta  concesioir con p é r
dida de [a fianza, í

Ds Real orden lo digo a Y. I. ‘a los 
.efecto6 corisigukmtes. Dios guarde 
a V, L muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre do 1920.

ESPADA
Señor -DÍTeotor general lie Obras pú“

biicas.

ílm q Sr. t Habiendo siiscliado a l
gunos dudas la Real orden d e -2 do 
los corrien ies prorTogantío lia-s-a el 
Si de Diciembre próximo el plazo 
concedido a las Com pañías de Segu
ros sobro transp-ortes para 6011 citar 
la in-scripcióo en el Registro creado 
e-n este Minisi g u ío  por la ley dé 14 
de Mayo de IDOS y p a ra  la  conBlitru-
oi-ón del depósito de 200.00:0 pese tas 
611 va lo res españoles exigido por 
el Real decreto tíe 13-de Ago-sto,

S. M. el R e y  (c|, D. g.) se ha servido ' 
dec larar que el nuevo plazo c-onted!-. 
cío 80  -refiere exclusivam eníe a le fe-' 
cha p a ra  so lic ita r la iiHvcripción y 
eon6't]tuc.Ión de deposito, pero qu0  

naiLdo ias Compañías de Seguros so
bre iraospO'itGS su je ta s , a p a r tir  doí 
13 de Im  mmeniUes, a la inspec
ción y vigilancia de ia Comisaría ge- 
neraj de SegurOiS y» por co^sigiiien- 
k , dehi-end-o ser iaterven ii1as por és
ta la liquidación de aquellas Socie
dades que sü.spendao sus operacio- 
aes. en la forme díspuesfs  en el a¡r- 
tí C ilio  4J del citado Fteaf deeretoi 

De B,6a,l o-Ttlen lo digo a V I. para  
los efectos oporfunos- Déos guarde 
a V. I mu'Cho.s años, Madrid,. 20 de 
Octubre de 1920

ESPADA
Señor GomiBMio generál do Seguros.

l im a  Sil!. í Yhsíe el expediente iasitTOÍ- 
do a  instancia de D. Pedro Ger-cíeña  ̂ en 
scüeitürf de aiitorizaclóo para estable- 
oer unas salinas m  la-ribera del- ‘̂ Char
co do Jfyniih’A”. ca lia igl.a Lau.zapQ'te 
ffiw m xm y

VlsíA él proyecto q m  a la petición m. 
acom paña: . ^

Resu-litaiido qiio ol expedieote ha isidíd' 
tram itado oon. arregl-o a  lo dispuo&lo en. 
el Reglamento día 11 de Ju ila  de. ÍM 2  
para  la 'aplicación de la ley de Piieriqs 
do 7 do Mayo de 1880:

Ragultrurcio quo duraiilo el plazo doj 
información pública no fué presentada 
rGülamacióo contra lo sobcitado: 

ResuI’t;aííido que han .iiiiormacb en 
sentido favorable a la  eoccesión el Oa* 
bildo insu lar da Lauzarote, la Gomau- 
danciá de Marino,, el Censtjo í;risular 
de Agi?icurlura, la  J-efalura de ObraiS 
públicas do la provioaia, el Gobierno 
civil d'fl la misma y loa Miiúsierio^ de 
Murina y G u e rra :

Roslillando que instruido ei cxpcinteTi*» 
lo especial que previene. la dáiisui'a 5A 
die ia Real orden do 23 de'Jim io tíe 190G, 
fué declarada la píekicióu ele utilidad 
para ¡&l Estada y la  Provkicie por el 
Gobernador civil do C anarias: 

Goinsidtí-rancio quo -I-as obras a quo l'q, 
petición 6 0  refiere no habrán de cea- 
si-onar perjuicio a ios intereses púbU- 
oois ni a ios parliaulares. y es cio.graa 
otilid-ad para ias industrias tíe la islaf 
die LanzarO'te,

S, M. el Rey (q, D g.), coríorm án- 
dase oon lo propii-essta por i-sa Dmcc- | 
ción gciiGral, ha te jido  a bien úispc^ 
eor lo slgiilcrite i r '

Se autoriza a D. Podro Oe:xkña Are^ 
ñas para es-lablcc-cr unas suüñas en la- 
ríbora dal “ Gliarco de Janubictí;^ oo la 
isla dio Lanzarotc, con sujeción a las 
6igui'Cnke6 ccmd'ioionas: ’

1J Las obras «c canslru irán  ron arra<- 
vio al proyecto presen-tado par <e! pe- 
lioionario, que ha servido de . base aí - 
oxpcciienle, salve las pequeñas modifi- 
cácionos tíe d-etatíe que ,. sin o.llJrar la 
esoncla del proyeoto. exijau las.eirouns^ 
lan cb s de la ejecución y que autorice 
el Juge-riior-o Jefe ció 01:aua£v ¡i'úbmcas úe 
Las Palmas. ' . í

2® Las obráis serán replanteadas p e í 
la Jefatu ra  de Obras públicas do Lasíi 
PalTíias, y  de dicha Oíperación ec exten-* 
clerá acia por iriplicadiO, qué será soh 
m etida a -ia aprobacióia eorrcsponcMoaleií

3.® So dará principio a las o.br£íB eii 
el plazo de dos meses, y deberán qu ê  ̂
dar terminad-as en el de un año, oor^^ 
tado® arnboe p.lazas a partir de la fechw 
dé ía prnseriíte clisposiie^lón. , „

4J Term inadas .la® obras, el ctocíh  
s'kffl;a-rio lo pondrá en oonoeiraieMa dé , 
la Jefa tu ra  do Obráis- públicas de La^ 
Palmas, a fm éc? quo por -fa miisma se 
proeeda al oportuno reccuioclrnienlote 
Del reauílado de esta  operación m  ex- 
t^ d ie rá  q m  será som etida a  
aprobáéióñ e a m p e te fe  

u ' 5.A AatioÉ df* é m  M ¡



Gaceta ele MacíríH.'Núm. l̂ odf '2 6  OcfuHre fgaeí
dferas, el coneesionano depositará co 
pio fianza, en la Caja central áe Deiió- 
!^ias o en 4a suem^sal de provincia,, 
ia caiiliéat! del 3 pon iOO'clel preen- 
^ncBt/o <d‘c ias obras, ñansa que será de
vuelta una vez aprobada o.l acta de re- 
pónooimliento de laa obras.

6.“ Esilas quedarán bajo la inepoceión 
V vigLlanoia tíe ia Jefa tu ra  de Obra:s pin 
iéimkB de ía proviiiiaia.

7^/ Eü oancesiíonario tendrá la oblo 
fación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá éestinar las mi^smas, 
tni ed terreíiiio a que ia eo-neesión se re- 
fitre, a uso distinto del que en da pre- 
isonte di.5p:osieióDi so determ ina, no pu- 
íddendo tampoco arrondar dicho teiTeno, 

Los gastOiS que ocasionen te-;! re
planteo, la inspección y e\ ■reconom]- 
(cniento ele tas obras seráa úq cuenta ilel 
|x>ucosionario, 

í?/ Esta eonoes'iórü se entienciorá otor- 
.l^ada a títu lo  líreeario, sro plazo iioii- 
tado, dejando a salvo el derecho de prO” 
piedad, y sin perjuicio tíe tere oro, ton  
brneglo a lo déspuesto en e] ar-Ucuto 50 
cié ia ley de Puertos, quecianido su jeta  
ñ  las servidum bres legaies de- sai%'a- 
.meiiitü y vigiiamcia iilora.1, a cuyo efec
to  oi concesionario hab ilita rá  eonve- 
íaiciriilemente ei camino para que la úl
tim a  pueda, oíeotuarse con facilidad,

iO. El coTiccsionaínio quedará obliga- 
cío ai cum pluiiiento do tas,tíisposicio- 
iies roiativas al oonlrato del trafiajo, a 
km  acciid'entes del mismo y a hi protec- 
iDióñ II ta Midiisíría nacioiiaL 

i i. La falta do ourripLmkn to .por el 
^■í>iiec.siOiriari'U‘ día ciiak |uiera tíe tas con 
úioumotí anteriores sí*.rá causa do cariu- 
eitíaa de la coiaecsióa, y ílegado osle 
oaso, se p-rocoderá con arreglo a lo de- 
ftcirminatío on las disposicioneiS vigen- 
iB3 sobre la materia.

Díe Real ortíe.n ío d.igo a V, I. a los 
feffóotois consiguíenlos. Uios guar-cie a 

L muciios ailos.. Madrid, 20 d-e Octu- 
fme m  i 920.
1 e s p a d a

ÍBeñ-or DlrcctoT general de Obras pú-

• linio. Sr.: Visto él espediente his- 
(truido a instancia de D. Joaquín Blas^ 
Ks=0 ' Mafüojil, vecino de Santa jPolia, pro- 
(vincia nle Aiieanle. -m solieitud tí-e 
giutOíTizaeióPv para  insta lar en la playa 
de diieiia ioca-lidad, y tíicntro de la zona 
Ito.arí.timo-terre&ti'^ un varadioro para  
la  c.onstriiCDió.n y reparación de ern* 
Ibareaciones:

Visto el prioyecto que a  la  p e t i c ió n  
f5e acom paña:

EceuHaniciscf que -el eTpied¡iente ha 
isáílPa tramita-d'G con am gi©  a liO' cUa- 
65ue.9to ^  el taírtíeulo 76 del Regia- 
TO-njtiot d'6 í f  clie J-ufic» die 1912 >nara im 
■ L

apliéaoié-B de ta  iey de Puertos de 7 
de Mayo úe IBSP:

Jlesuitando que daran te  el -plazo de 
informació'D pública no fuá presenia* 
tía reclam ación coiitra lo solicitado: 

Resuitando quo han inform ado eii> 
sentido favorable a ia conGesión ei 
AyuD;.t‘a.macnto dio Sa;nita Pola, la Oo-- 
m antíancia óe Marina, ia Oomantíancia 
tíe Carabineros, el Conisejo provincial 
de Eomento. la  Cámura Oficial ée Cu- 
me redo, Incluirla y Navegación'; la Je
fa tu ra  de Obras p'ública'S ele la  pro
vincia, el Gob-vemo eivii tí'c la misma 
y  los M ioisterios tí-- G uerra y Marina, 
y que lel eAi>edienle se ihaiia hieii' tra- 
o'i-itado:

■Goüisi'deraiido que ta s  ¡oteas a que la 
pcUCión se refiere na iiábrán tía oca
sionar peiúuicio a  lo-? ín ter eses públi
cos .01 a I05? .pariioiilanes y ha de re- 
piorlar beTitcOcio ¡a lo s  pescadores y 
P'C!.qiieñ'ü:s aríiiatíares ci'e Santa Pola,

B. M, isl R e y  (q . D . g .) ,  co n -fo rm án - 
tíose c o n  i;o= p r o p u e s tó  p o r  esa D iren*  
ción g e n e r a l ,  ha ten idov a  h ien i tírspo- 
xiOT lo siguiento:

Id  Be autoriza a D. Juan  Blasco 
Mañ'ojil’ para  in sta lar un  varadlero en 
la. ¡playa cíe SapAa Pola, proviñ-cia tío 
Alicante.

2 ." Las ©bras se  ejecutarán  éo'o 
aiTegio ai proye-clo p-riesenítadie por e i  
pe t.icio nardo y suscrito  pOr 
m  -do Caminos, Gan¡a!es y Puertos don 
António M-ufioz, con las modificaciones 
de detalle que -aulorico ia Je ía tu ra  de 
Obras piildica-s tío 1-a pnovinoia, que 
queda cnvargada tíe 6 U mspeccjón.

dú Queda sometida esta autoriza
ción a  las tí'iposici'Dnes .vigentes en la 
materia^ o qiio- se dicten len lo sucesi 
VD, sobro conslru ce iones tíe zonas de 
c o s ía s , y obligado el concesionario en 
todo tiempo a -tíBiimle'r pof su cue.uia . 
lo etíiíleado, oejanóo expedito e l  «siLo 
t a n  pronto l;o. exijan a-ecosídades 
rli? ia defiensa o sea requerido para  
mío por la Autoridad m ilitar compe
tente. , í

4 ó Lais obras serán raplanitcadas 
por la Je fa tu ra  tíe Obra^ púl^ícas d’e 
la ¡p ro v in c ia , y tíe- dicha ¡operación ¡se 
e x te n d e r á  acta, que será  gometida -a la 
ap rob ac ió cor resp cntíi en te .

■5.'̂  Be d ará  pírincip.io, a ias oteas ón 
el piazo^ tí-e tíos meses y deberán que- 
ódiv term inadas e.n ei de un año, con- 
Üaáos ambos plazos a p a r tir  tío la fe
cha tíe ia priOísenile disposición.

6 A Termiofatías la© obras, el oom 
-ceslonarto lo  pondrá en conocimiento 
tío la Je fa tu ra  tío Obras pública© íle la 
provincia, a fin qiie por Ta misma 
so pum-cetía. ai. op'Orimm .reciOHOcimien"- 
(bq. .Del', rcsiilbatío tío . esta o p e w  8tí 
exte¡ntíerá ,aO'ia,..que s e r ^  gomeitida;: a la. 
aprobación comipetente.

‘7* Antes jde # a t  a- laa

obras, el coiiioesiorí-ario tíe îHOSiiará co
mo ñariza ¡m ia Caja G enirai,tío Depó- i 
giílcs o i-a sucursai tíe i a pnovincia ; 
tía Alicaniie ei 3 por 100 d6I p^resu- j 
puesto d¡e las ¡obras, ñoom  que  sw á  ■! 
tírumella una vez aprobada el acia 0^  | 
reconioclmienila d'e las oteas. ;

B.'' Esta© quedarán bajo la irispec- ! 
ción y vigilancia tíe la J-efiatura de ; 
Obra© púbLicag tíe la provincia. :

9.® El concesioniario tendrá la obli- ’ 
gnclóB d.!8ilGoui'Serva.'r las obras m  bivm  ■ 
estado y no podrá tíieiatinar las mismas : 
ni tí'¡l terreno a que ia concesión re
fiere, a uso distin to  tíei que en  ia p re 
sente tíispiOsici'ÓTií ©8 tíe-termina, no pu- 
tílentío 'tampoco arrendar dicho ia- 
rreíio. '

10. Los gaátty© qiio ocasioxiieii {?ií ve- 
p.aui/&o, l a  .ins|jec{.uón y el recoiniocé* 
ímentó d e  l a s  o b r a s  s e r á n  tíe  c u e n t a  
tíe l  c o - .n c e s io n a rio .

1 1 . E l  c o n 'c e s io . 'n a r io  q u e d a  o b l ig a d o  
aT e f e c t u a r  toc io  t ie n ip o i  y  á  ‘to d ‘a d  
ho ra©  'e l s e rv iG Ío  tíe  varad¡o¡ -tía ia^i e r n -  
b a r c a ü . io n u s  q u e  lo  ©jolieitciU, ^ ¡erv ick »  
q u e  g e  e f c ü h . i a r á  po.? r i g u r o s o  t u r n o /  
q ir e  s ó lo  s e  a l t e r a r á  p a r a  . p r e f e r i r  a  la® 
q u e  l l e g u e n ' c o n  a v e r í a s ,  n o  p e r c l b l e n -  
tío  p ó r  e l g e m e l o  d e  la© e m b a r c a c í o r  
liíes q u o  e i  v a r a d e i 'o  c a n l id j i d
m a y o r  q u e  l a  f i j a d a  e n  la© t a r i f a s  tí-el 
iproyeclD, . ¡

12. Esta co'iiee.oíóii && ’ enten-tíer| 
olorgada a •!iluto precario, sin- plazo 
liintíadio, 'dejando a salvo el tíferecho 
&  pr-opietíad' y gin perj'uiciO' tíe terce
ro; peno enieino^iéndose- que ia tasación 
que, por quedar su jeta a lo precep- 
tuaáo en el arfiC/ulo 50 tíe ia  ley di® 
P oertes se prescribe en el 89 de 911 
Fííeglampiiio, se refiere úníeamGtiíte a 
las o teas y no a los aparato® u €tro« 
ele maído© tíe la inslaíaeióm

13. El coiifcicstenario quetíará obli
gado a! cumplimiento tíe la© tílspo-^i- 
ciorüe-s relativa al contrcuto tí el traba
je, a ios aociéenlos de! mismo y a  la 
protección a la i'hdustria naciO'nal.

14. En la zonta de veinte (2 0 ) me
tros C|UG ¡para eí varadoro se solicita 
n o  so iiTi!p6 clTrá c-n- moc?o alguno í̂ l IR 
teo  acceso por la p laya tíe fas fuerzan 
d¡0 Caral)maros a pie o a eabailo oe 
su aem cio  tí'e v ig iíaw ia.

15. La íaMa do cufriplimie-nte- p o r bl 
oonoesi'omnio tío cualquiera tío las 
oondicione® anterioras será causa die 
Ta catíucídatí tío la  Gonce-áión, y ílegado 
esto caso so  procederá co.n arreglo a 
lo tíe'lermineiéo m  las d'iapioisfo-io'n'e*̂  
Vigeuitcs ©obre la  m ateria.

Lo cjiiiO do Real ¡ortíeh tí%o a V. I. 
■para su Cionocimiento y oPcctos oorisí- 
guiexiitos. Di06 guarde a V. L mucho® 
afiO'A jMatíri'í, .20  tíe Octubre' tíe ■ i 920*

ESPADA
Señor ele .Obras 9 #
■ Ibltcaa,
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SECRKrAPvU
ñekictón de ios incoados ante

la Sola de ¿o Cohíeftinoso^admi'nU- 
¿rarAco,

Pleitü' nií]n.'i]-o 3*.i86.—D- Emilio 
Mari Lo 3 y Liovoil coiiiru La He a i ordcij 
expoüjcla por ei Miijísuirio de iiac ie ir 
da en JO de SopLienibre de 1930 sobro 
fiu a'oCieri>sü cdnio Jeí’e de Adm iaisUa- 
eiAn de íercérá clase a la iiimedkiíl.a 
superiiór,

bilimero 3.287—D. M anael Muñoz Ji* 
méiiez con tra  la Reai oirdoii expedida 
pon el M inislerio de .FornenLo en 3 d (3 
Marzo de 1920 sobre icgis'Lro- rruíieiro 
deiioiniiiadd “Dem asía Oeste a Ban 
Olaaidio”, núm ero 7i.735 .(Oúrdoba).

iNumero 3.288-—D. Miguel Garrasco 
M artíncz coiitra ..ia  Rc,aí lOrden e.xpe- 
dicia por el rvlui^sLerio oe FumcírLo en 
12 d’o.Abi’li de 1920 ’̂ obixV expediente 
de cGi>eesu')ii'de la ííMi'ta - Litiíladá “La 
B luiica”, léraíiuio de La iloua (Alba- 

... ... .
Muinero 3i.28p.—p.. Rafael López, de 

Pand»íj' contí'a .a Real orden expedida 
por el Jliíiislerio  d-e Fom ento en 5 de 
Ju lio  do 1920 sobre expropiaeión de 
if;8irrenus c.oíJv motivo, de l.as .obras, 
para ía coiistrucción doi fe rro ca rril 
uesde la íábrica de CeiÁniica Madrí- 
leña al teirreno del cam ino de Sania 
C atalina (Madricib 

Número 3.290— D, FraociiSco Silva 
y Jiménez contra  la Real ■orden expe- 
tíida por el M inisterio  de Hacienda 
en 2'5 de Mayo de i92ü sobre exceden
cia (Madrid),.

N vi in e r o 3,2 91.—D o üa i ige 1 a R o.. 
driguez Salgado y ofiiiO'S cuiiira la 
Real orden expedida por el Muilste- 
ri o do la O u e fr  a eii 18 d e M a y o d e 
1920' sobre derecho al cobro de can
tidades re ten id as  al difunb'ü’ uomísa- 
.rio de G uerra D.cGri.sitino Uuiato y 
Fiernández de Rodas 

Número 3.292,'— D. Julián A^an- 
Bauinberg'ben conttna la R(^al ordt3 íi 
ex]:)eclida por el M.rni'Steno do la Uo- 
b-ernaclón en 24 de MayO' de 1920 so
bre ascenso de los Inspecrones p ro 
vincial í3is de Saíiiíidad D- José Gadea y, 
D- J ü a n ál Oat o s . í M a d .r i d}

Número' 3 293.- - D  Jn.lián Van- 
Bauinbeirghen corilra la Iteal orden 
expedida pnr el M inisterio de i a Go
bernación en 3J de Diciembre.de 1919, 
que otorgó a D. Ado 11 o íloDIes la va« 
canto de G ranada, con' el haber a*nuai 
do 8 000 pescOas, como líispecruf p ro 
vincial de Sanidad (Madrid)

Núm ero 3.294.-^ D . Julián  A"am 
Baunibec/gíien con tra  _,el Real decreto 
eivpedido por el MiiiLstetrlo de la Go- 
beriiacióiV en J l de Mayo do 1920 so 
bre Msconsí> del ín sp ro to r provincias 
de Sanid<ad D- Adolfo Robles (Madrid) 

Número 3.293. — D JuJián Viin- 
Baum berghen coiülra el Real decreto 
exp e ci i d o por lú M'i u í s t e r i o de la G o - 
bern dc 16 n en ' i O'd e Sep (-i éinbre- de 1919 
sioibne áBcenso" del Inspeoí or p rov iir 
ciai ..de-Sanidad D Jna*a Rosado (Ma
drid;)- , ■

Núméiro '3.2'96u_^DGña Geaov-eVa del 
Pino Vulsera .co^nitra la Real o-rden

expedida po*r el M inisterio de Ins* 
trnccjún pública en 1 ° de Ju lio , de 
1920 sobre nombraniienao de 4oña 
Ganme-ii Fenján-dez Ortega para  Pro* 
fosúra de Gram ática y L ite ra tu ra  fie 
Lta Escuela. Nací onal die M a estras de 
Coi’doba (San Sebas-tián).

Núnjcro 3.207.—D. Daniel de- Aló-s 
y Anregui y  o íros contra  la Real or_ 
déu exuccínia por e l  Muücsferio de la 
G-obernación en 2G de Mayo do 1920 
sobre |'}royeclo de sanieamivCiito y me
jora inteirior do la ciudad de*Parn- 
plona ('i\Iadri-d).‘

Número .‘b29B. —* D. Julián  Van- 
Baumberghcn contra el Real decrete' 
e xp e d i d o p o i -i e 1 áí i n i s i eri o de I a G o - 
berriacióií en 17 de Septiem bre de 
1920, que d estina  al Campo de Gi- 
braiitar, co.n el siietd.) de 10.000 p ese 
tas, ai Inspector provincial de San i
dad D./Adalfo .Robles (Madrid).

Nümér-o 3.299 —El A yuntam iento 
de Sueca (yalencia) con tra  la Real 
orden expedida por e! M inrsterio de 
la . Gobernación eñ 15 de Junio de 
i 920 sobre rgr.o-nocím.iento, a lo s . Mé
dicos irtulanes el ú'érec-bo a per./ibir
2-000 péselas de ’súeldo cada u-no'.

Nó-iTífUf) 3.300.—-O. Luis Fernández 
de LíeíLcres,y Nájerammnitra- la Real 
oi'dcQ expedida po r cd M inisterio de 
[mdruccióa p.úblk.a en 9 de Ju lio  de 
1920 sobre reingreso, léü' su d’ía qa la 
plaza de Je fe  de Negociado' do ' pf .l~ 
méí'-a clase-(Tdadrid)
. Nirmord 3i3()1. — 'El Ayuntamie-nfo 
de Cabolafuehío c o n tra ’ el acáer-do' 
del T ribunal gubennativp del Minis- 
lei'io do Haciciiida de 1.*" de Junio  de 
1920 sobre caducidad de crédilos que 
pudiera tener poíidientes dicho Ayiin- 
iaiuRUilo (Zaragoza).

Númemo 3.302.— La Diputación pro- 
vTueiai do Huésca. contra  ja Real o r 
den expedida por él M iiiislcrio do la 
Ooberíiación en 20 de Junio de 1920. 
sobri3 derecho; á , gratificación» 'solici- 
tm ja 'p o r  Maestro- de 'Escuela pú
blica D Aíigiiel' Bánclicz de Castro.
. Número 8.303;—D. José Hlbot y Pru- 
neíl co n tra  ia  Rical orden expedida 
por ei M inisterio de Gracia y Jus'it- 
c i a e n 8 d e Judo  da i 920 sobr e apH i- 
cación de la p lan tilla  do la ley de 
,Pre811 pues tos a ios individuos del 
Cuerpo de Capellanes de P risiones 
(Gerona). .

Número .R.JO'L—La Compañía de 
BegUiios “ La Unión y El Fénix Espa- 
fi'O'U’ con tra  el asu.ierdo dé i>; Direc- 
cióij de Coü-íribüciones de! iMíniS'te- 
rio de H ácieiria de 27 de Ju lio  de 
1920 som etiendo a Iriinjlacióii. por la 
ta rifa  l.N epíeirafe 2.N l a s . comisio- 
ne.s devengadas por la Agencia de di
cha Goni[)añm JM adrid).

Núme.i'o 3.305‘.*—-D. U rbano  'A rtigas 
eo'atíra ia  Real orden expedida por 
el M i n i 316 r lo i  e G r a c i a y J u s i i í m a e.n 
8 de Ju lio  de 1920 sobrrj p lan tilla  del 
Cuerpo de Capelia-iics. de Prisioiiies 
(Zaragoza).

Número 3.396.—La Asociación ge
neral de Gaiiaderowj del Reino contúb, 
la Real ordiui expedida por el MiniS' 
terio  de Fomeriio en 1.2 ele A.gos’lo de 
1920 sobre desJlridG de la vía peena- 
r.ia “Colada de l(>s. .h.abales” (Calza
da d e , O 'CopesaljM adr i d ) ^  ;

Número 3 .3 0 7 g:__eí A yunlam ienío 
de: Vnlrlepefías comíra. la Real orden
e .^ e d id a  -por el ■ Minis.terior de . lia- 
cien da ea  14 de Julio  de 1920 sobre 
¿ ife reh tes  exlnemos de aDlioación de

la ley de 12 de Junio  de 1911 (Giudád 
Real),

N úm. ero 3.308 —D. An to n i o Berná^ 
beu Rico con tra  el ami¡erd-0 ' del T ri- 
biiiiai gubernativo dei M inisterio de 
H acienda de 24 do Agosto de 1920 
sobre pro-videiiieia de embargo de 
b ienes de D. Carlo.^ B haisen  (Al
m ería). ■

Número' 3.309».— E] A yuntam iento- 
de Valencia contra la Real orden ex
pedida por el Mi ais ferio de i a G o - ; 
Deroación en 7 de Julio  de 1920 sobre 
V e V i SI ó:h de p r ec i o .s p e d .i d a p o-r el 
conitralista de las 0 'bra.s del ediíicio 
p ara  Casa de Correos >’ Telégrafos.

Número 3.310.—La Sociedad Mine- 
r a Gil i p Uizc o a na con i r a la Real o ed en ' 
expedida por el Mifii-sterio de ■Fo
m ento en 16 de Julio  de 1920 sobre, 
aplicación del ingreso que p ro d u je ra  
el 15 por 100 de aum ento eh las 'ta
ri f a s d o. i ran  so or I q 

Lo q!i0 en oiiimplimienJo. dei ártica* .> 
lo 3'6 Vje ia  ley Órígánica de esta  ju- . 
riisdicción se anuncia al público p a ra  
el ejercicio de los de-rechos que en el 
referido  artícu lo  se ‘m encionan.

Madrid, 13 de Octubre de i920.—-Ei 
Seoretairio Decano, J'uiio del Villar.

m STBÍÍ@ -D E M.4Í1M

Di.«EGGÍ©M GEflSEi^at DE NAVSi 
G AQ m m  ¥  PESSia HlñRgTÍSSSá'

A V í SO A LOS - n a v e g a n t e s  
Sección de Hidrográfica

Las uiarcacio*.'
oes, liioiuso todas ias relativas a luces 
eoe verdaderas y están dadas desde 
oiar, desde 0  ̂ a oóiF a p a rtir  del Noria 
hacia el Este, o sea en el sentido d-q 
las muneciíia* de uu reloj; las corres-^ 
poiidieütes a péJigros son dadas desdo 
tierra. Las iougitudes so refieren a 
ios aieridianus,-"de Greeruvicli y Ban 
Fcniarido. Los alcances do las iuoea co-* 
rréspondoD. a tiempo claro ordinariOc 
Las prc.íuiididade-s se reíieren a la 
Jam ar de zízigías. Las altu ras se éai3| 
sobre . Í.V.Í nivel m-edlo-de .aiaf. .'

Al reoibírse los Avisos, coiTlJansá 
ios Bkrios. Cartas D erroteros y el 
Cuaderno de Faros, —

GRUPO 24
N-ÜMEKO 760 AL 795

OCEANO ATLANTICO DEL EST© 
e s c o c ía  ,™Loch CiiJíiphéltíiv/,—Boyáe 

Boya iiimmosa.-—-Nuiice to M.arlners ' 
iiúm. 755. Londres, 1920.
Núin. 759.—La boya con Bilbato 

“Otterard** será reeinplazada en breve 
y temporalmente por una boya lumano- 
sa con las mísmaís -
sin silbato.
JBSPAÑA.—  Gijon,— Mtisoá.—

Comandancia de Marina. Gijón, 2£ 
de Mayo de 1920.
Núm. 770.—La luz que se encendía 

sobre el pai-a.peto del dique Norte del 
Musel no existe actualmente. -

La luz “roja” de la cabeza del eépL 
gón es un faiíal de puerto sin óptica, 
que ilumina un sector de ISONnonnal al 
eje del espigón; está dispuesto sobre 
una columna metáiica '̂ xtegra-N. y al«



aceta de jNiaürid.-Núm. '300 26 Octubre 1920
tu ra de la luz sobre el niv^l medio del 
laiar es íie'6.69 ir.etTos.

Cuaderno de Faros, üúms. 48 y 52 A,

CANAL DE LA MANCHA
FílANCIA.— Baíiía do Saiiit-BFioiic*-— 

Naufragio. — Avia aux Navigateiirs 
. número 2011.046. París, 1920.

Núm. 771.— A linos 500 metros y 
315" del Petit Léjon se enciientraii ios 
restos del vapor noruego "Porsward'*, 
cuyo palo emerge un metro.

Situacidii aproximada: 48" 42’ 6” N. 
y 2" 37’ 36” W, de Gw.
Calais. —  Campana siibmaiina. — Aris 

aux Navigateurs núm. 20jl.04S. Pa
rís, 1920.
Nüm. 772.— A consecuencia de iiii 

abordaje, la campana submarina del 
malecón Este de Calais dejará de fun- 
«ionar temporaluiente. Por un aviso 
posterior se dará a conocer la fecha en 
que se restablezca :su fimcionaqAento.

MAR DEL NORTE

Derrota de BorSaiiu-llifí a Raaíis.— 
B a rc o - fa ro .A v is  aux Navigateurs 
número 20[1.052. París, 1920.
Núm. 773.— El barco fondeado en el 

canal dragado de Borkum-Riff a Haaks 
se ha reemplazado provisionalmente 
por el barco-faro “Amrum Bank Reser
ve”, Que muestra una luz fija “blanca”.

Situación aproximadas 53® 3o’ N. y 4® 
34’ E. de Gw.
ALlíTrlANIA.—Barco-faro *‘Norderney’’.

Avis aux Naviga^teurs núm. 2011.053.
' París, 1920.

Núm. 774.— El barc0 -f9.ro "Norder- 
ney”. ha sido colocado en su emplaza
miento de tiempo de paz por lo» 53® 56’ 
N. y 7® 14’ E. de Gw.

He3igo!an<1,“ Liis.-—Avis aux Naviga
teurs número 2011.054. París, 1920.
Núm. 775.—La luz de la punta Sur de 

las tierras altas de Heligcland,' que se 
había reemplazado por las dos luces de 
los extremos Norte y Sur de la isla, ha 
vuelto á encenderse.

' Situacicv^i aproximada; 54®'ll’ N. y 7® 
<3’ E. de Gw.

Holigoland.-^-Notidas.— Avis aux Navi
gateurs núm, 20)1.055. París, 1920. .
Núm. 776.— A causa de los trabajos 

fie demolición que se están efectuando 
en el puerto de Heligoland queda éste 
cerrado.

JWGIjATSKRA.---“’ráMieBss.“ Bea Tteach. 
Señal d© niebla.— Luz.— Notice to 
Mariners núm. 754. Londres, 1920.
Nüm. 777.— Ha vuelto a encenderse 

la luz de ''Chapman”, situada por los 
51® 30’: N. y O® 37’ E. de Gw.

La campa/na de niebla, funciona ac
tualmente y emite tres sonidos cada 15 
"segundos”,

Proxlniidiideíi^ del ‘PAiuesÍB.~Barc.o-fajro 
"Swiu Mlddle”.—Notice to Mariners 
rrúniero 764. Londres, 1920.
Núm. 7 7 8/—iSe ha fondeado el barco- 

faro “tJwio Middle” en su emplazamien
to de üeiúpo de paz; el carácter de la 
luz es él indivado, pero la coi’neta de 
niebla emite- dos sonidos de 3 "segun
dos” de duración^ en sucesión lApida, 

bitervalQB de !• . . .

En adelante funcionará la campana
de iu. ’S. W. Mlddle”.

Aviso núm. 694 de 1920.

MAR MEDITERRANEO
OEEDE.-^^A. — Cabo Testa.—Luz.— Avia 

aux Navigateurs núm. 2011.061. Pa
rís, 1920.
Núm. 779.— La luz del cabo Testa 

Í3>es8nta actualmente las siguientes ca
racterísticas:

Carácter: 1 grupo de 3 destellos 
"blancíis” cada 30 "segundos”.

Alcance: 20 millas.
Altura sobre el nivel de la pleamar:

67 metros.
Faro: Torre cuadrada, sobre.casa de 

dos pisos, todo "blanco”, y llevando en 
letras "negras” la inscripción "Cabo 
Testa”.

Fases: (Destello, 3 "segundos” ; ocul
tación, 1,5 "segundos” ; destello, 3 "ge_ 
aundos” ; ocultación, 1,5 “segundos” ; 
destello, 3 "segundos” ; ocultación, 18 
“segundas”.) ' -

8;Unaoióri aproximada: 41® 14’ 36”
N. y 9® 8’ 42” E. de Gw.

Cuaderno dé Paros núm. 555.

Golfo d© Ten*aiiova.— Boyas luminosas, 
Avvisi al Naviganti núm. 62)187. Gé- 
nova, 1920.
Núm. 780.— Las dos boyas luminosas 

interiore.^ (Oeste) d e l;canal de acceso 
al puerto de Terranova muestran ac
tualmente: la del Norte, una luz fija  
"verde”, y la del Sur, una luz fija "ro
ía”.

Cuadernos de Faros núms. 583 y 584.
Golfo de TeiTaiiova.—Bajo.—Avvisi al 

Naviganti número 62jl86. Génova, 
1920.
Núm. 781.— Existe un bajo cubierto

de 4.5 metros a 6 metros de agua en 
un punto situado a 1.710 metros y 274® 
del faro del islote Bocea, y en im radio 
fie 50 metros alrededor de dicho punto.

La boya luminosa transportada re 
cientemente a 1.670 metros y 276® del 
faro del islote Bocea (aviso núm. 679 
d*- 1920) indica el limite Norte de este 
bajo.

ITALIA.—Piiesi:© el© Nápoleg.—íijiSai.— 
Avis aux Navigateurs núm. 2011.064. 
París, 1920.
Núm. 782.—La luz encendida en el 

extremo del muelle "San Vincenzo” pre
senta actualmente las, siguientes carac
terísticas:

Carácter: "R oja”, de ociütaclcnm?-
cada 10 "segundos”.

Alcance: 15 millas.
Altura sobre la píé7?.mari 25 metros. 
Faro: Torre metálica, en eelosfa, pin

tada a fajas "blancas” y "rojas”
Pases: (Luz, 5 "segundos” ; oculta- 

clón, 6 "segundos.”
Situación aproximada: 40® 49’ 54” N. 

y 14® le>’ 24” E. líe Gw.
Cuaderno de Faros núm. 716

SiriL íA .— M a Fstica.— Luz. — Awis! 
ai Naviganti núm. 651193. Génova, 
1920.
Núm. 782.— La luz de la punta "Ga- 

vazzi” ha empezado a funcionar con 
sus nuevas características. La luz pro- 
visionai que la reemplazaba sa ha apa
gado.

Aviso núm. 593 dé» 1920,
(Cuaderno de Faros núm, 818.

EaMa de Faleimo.~Atoadíral>%---ATyi- .J

si al Naviganti núm. 65)19ú. Góno7«« 
1920. 1
Núm. 784.—La almadraba llamadfi

de "Vergine María” ba sido calada; 
avanza a 1.700 metros al NB.; la an
chura de la red, perpendicularmente al 
cable principal, es de 500 metros. La 
extremidad más afuera de la almadraba 
está marcada, "de día”, por una bande
ra "roja”, y "de noche”, por una lu» 
"roja”.
ITALIA.— Talento.— Trabajos de puer

to.— Boya luminosa.—A v vi si ai Na
viganti núm. 62)184, Génova, 1920. .
Núm. 785.— El pontón fondeado en 

la extremidad del nuevo dique én cons
trucción de la isla de San Paolo ha sido 
retirado. Para reemplazarlo se ha fon
deado, a 500 metros y 121® de) faro fio 
la isla San Paolo, una boya luminosa 
que muestra luz con un grupo de doa 
relámpagos "rojos" cada 7 "segundos* 
(relámpago, 1 "segundo”; ocultación, 1 
"segundo”; relámpago, 1 "segundo”; 
ocultación, 4 "segundos”. Alcance, cin
co millas.

Aviso núm. 666 de 1920,
ISLA DE CRETA.—Megalo Kastron.—  

Luz.— Notice to Mariners núhi. 763. 
Londres, 1920.
Núm. 786.— La luz fija "blanca” del 

puerto de Megalo Kastron está encen
dida. La luz auxiliar (con un destello 
"blanco”, 5 "segudos”) que la reempla
zaba se ha suprimido.

Avisos núms. 314, 622 y 667 de 1920,
TRIPOLITANIA . Cabo Mlsi’atah. —  

Luz.— Awisi ai Naviganti número 
65)194. Génova, 1920,
Núm. 787,— La luz del Cabo Mis- 

rmtah estará apagada temporalmente.
EGIPTO. AlejanclHa,— Náxifragio.~

Notice to Mariners núm. 788. Londres» 
1920.
Núm. 788.—Se han extraído los ro^ 

tos situados a 0,5 niilla.s al Este de Isi 
baliza de la Gran Pasa de Alejandría;; 
se ha retirado la boya plana "verde” que 
los marcaba.

Situación aproximada: 31® 10’ N. y, 
29® 49’ E. ¿fe Gw.

Aviso núm. 47 de 1919
ARGELIA.— P2X)x:Í3nidade5) de Orán.— 

Semáforo.—Avki aux Navigateurfl 
núm. 20 I 1.050, París, 1920.
Núm. 739.—Queda cerrado,hasta nueva 

orden, para el servicio de las comunica
ciones marítimas ei semáforo do "Krlch- 
tel”.

Cuaderno de Faros, pág. 180.

MAR ADRIATICO
ITALMo— Bfui.—Luz,— A w isi ai Na-i 

viganti núm. 66 ¡ 199. Genova, 1929.
Núm. 790.—Habiéndose terminado loa  ̂

trabajos del faro de la punta San Ca- 
t^ldo, funcionará la luz con las siguien-, 
tes características:

Carácter: 1 relámpago "blanco” cada 
35 “segundos”.

Alcance: 21 millas.
Altura sobre la pleamar: 66 metros. 
Paro: Torre octogonal "blanca”, de 63 

metros de altura, con casa de dos pisost .
Fases: (Relámpago, 1,14 "segundos”; 

ocultación, 13,86 “segundos”).
Situación aproximada: 41® 8’ 24” N. g. , 

16® 50’ 40” B. de Gw,
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lía luz provislona! eriCenciida diiraníe 
I03 trabajos «stá apagaaa.
Cabial d© Zíro5ie.~l.ií2.— Avrisl r1 Ka- 

( yiganti núm. 66 1198. Génova, 1920.
Kúm. 791.~-Según noticias del vapor 

friiiericano “Fretí Talbt»l”. ia luz encen- 
fiida en la roca “Galera” se ha vlsio con 
l̂a apariencia de fija “roja”.

 ̂ OCEANO ATLANTICO DEL OESTB
E>STADOS UNIDOS.— Bahía Raziían.

Boya ÍTimiriOsa."~Notice to Mannerh 
j núm. 15 j I.ISS, Wáslilugíon., 1920.

Níim. 792.—iLa boya íiiminüh'a que 
tnarca eí banco de la puma Coajií3Konli se 
ha reemplazado por una boya “nei/Ta”, 
cilindrica, con superestruciiira ei^ os 
queieto, líamacla “Conoskonk Shouí S” ; 
¿ueBtra a 2.5 metros sobre el nivel del 
mar una luz con 1 rélanipago “blciocu*' 
Cada 3 “segundos" (reiúmpago, 1 ‘*so- 
guiidu"; oeultaeióu, 2 “segúntíos*’).
Froximhlades de Uayo Bigeso.— T'riá-si- 

di©l liíss.©.— Boya 
i, Notice to MarinerE níim. 15 | .1,190. 
j Washington, 1920.

Núm. 793.—En la sitnaeión ene ocu- 
paha el faro del Trifirig-iilo del Esiir, cea- 
truído aceicientalmerite, se ha, foiicieado 
temporalmente una boya con lúa cíe 3 
3’elámpago “blanco*” cada “sega.o de./' (re- 
¡lámpago, 0.2 “segundos”; ocultación, 0,8 
^tegundos").

GOLFO DE MEJICO.
EBTABOfí UNfBtOíS.— llSo

1’FopicaI Bend-, — Lili’/,. — Noiieo to 
BS^riners núm. 15 1 1.102. \\úsni.ügtüu, 
1920,
Núm. 794.—El faro de Tropical Bond 

'aMá eonstifiiído actnalmeisie por una 
torre en esqueleto, “biarica", sobre una 
base de cemento. La a.líiira de la Í112 
sobre el nivel clel rxmr es de 13 metros.

MAR DE LAS ANTILLAS
©AITT-.— Ftiarto ITata-,— -Lim— .Ico îae 

to Mariners núm, 15 j 1T96. Wácnmg- 
ton, 1920.
Núm. 795.~"-8eg-úi3 el capitún del vâ  

por “Henderson’b la luz de Puerto Pía» 
ta Qh do 1 aosieilo “blanco" cada SO “se
gundos" (aesibiíií, 5 “segundos"; oeuL 
.tac f ó tí, 26 *■ .s.og Ü íi dos "}. 

lOl Director g\?nerai, Manuel Pasr.rdíu

i í l S I E i l  PE íá  G§BlilNAClSs

m ñ E Q ú i m  üEféERÉkL m  m m u  
m s T u m i ú ñ

Vacant'e el eorgo o-e C ontador de 
?ond.Ois ciel Ayuntamiento ele Vicli (Bar- 
üeíiOnai. por defunción dei que lo des
empeñaba, y dotado con el siieido 
anual de 3.000 pesetas.

E-sta D irección g enera l ha acor- 
da4o so an u n cie  a co n cu rso  su pro* 
visión por lérnii-no do tre in ta  días, 
dteac-oat^a^ los fostivos, oonforme a 
los artícu lo s  í 8  v L9 de! Reglarnen- 
ito do 3 do Abrií do 1919, d u ran te  
©uyo plazo p o d ráu  p re se n ta r  sus 
ikisíjinoias en eato C entro  dareetivo 
Sos aolíoibantos, que doberáo remiitr 

, ,.CxOihd'to4o%os aue tm

el exp resado  R eglam ento  s-o •señalan, 
p re se n ta n d o ,'■’uéemá.?, s il «hoja do
c, r> rV i-r- Ti'f- h vd a mo- n ie- au to r iz ari-a y
la jU'StiñcaoióA tío «los móriíos qu-o 
aleguen, adMirtlon.íio que d e ja rá r rd e  
se r oiirsad-as ías que n.o sean  U'Coire 
pañnnas de fo-s doem nontos qxte ja s -  
tifíqnen aquellas eondlioiones.

M a d r id /25 de Ge tul) re de l92.0.— 
El pvreeto  r genor-ai, Jo sé  E s léve2 ,

i iH i s í r « i9  PB iN STiocciéN  m u u

í  ü f ilU S  AKTBS

S y  B S E © ^  E T  ñ  e  i H
B. M. el Fioy fq. I>. g.) se ha servido 

(feriarar de.Mierto  ̂ por fadia de aspi- 
iwiLí, el eoriíuirsxi de tras!ación anun- 
erado para  provtjer* la  Cátedra, de Me» 
tí-ici.na legal y Toxieoíogía, vacante en 
la Karudlad be 'Medicina de esa ü n i- 
vorsidacL .

De fieal orden comunicada 1o digo a 
\T B. para su coi:!'G..cirrÉfen.ío y eí'cetos. 
Droa guarde a V. B. roüohns afius. Ma
drid. 20 de 0>duhre de i 92Ó,—El Sub- 
secretarlo, Peña Raímiro.
Soñór Rector tíe la  Uaivorsltíad tío

S'aiiliago-

B im E ú m m  p i ü i e -

Do acuendo cc o , eví’Ui.no on A 
Real f]e.erpf..ü' r1;e .13 rio Frlrro^rrí •ríe] año
aotna;!. y 'a  propuesta dei in stitu to  ge
neral y técnico tíe Zaragoza.

S. M. p)i Rey (q. D. g.) ha resuelto 
crnar. con carácter nrovis'onai, una 
plaza do Maestro de Beeción m  k\ Es» 
eue’n vmdriBda de Zaragoza, íií,idnda 
“‘Oas^óT) y Marfri’h en liis conrii^uonetí 
y para of servicio que nn oi merFúo- 
natío Real decreto se seña!ailg %n-tén- 
fhéri(1o-í;e auo d'djB feudrá la tí-o-
taoi'ón tío 2.000 pesetas nara  nersona!. 
250 f) fs-i.e t a 0 0m o t rd i fi o aro ó n ri e I n 
Cíase tíe adultos, i 06.6*6 pesetas para 
rnat<eTÍa!] dp i a clase diurna y 62.50 pe- 
sof-as pora e1 de la. noef.urn,a. sioiudo d i
chos cas! o9 con earoo ai o.apí.fnlo 4.t 
arff^uio 1 ‘ de- pees apuesto do este 
Departa ni o oto,

De Real onríon cnmuTiirada lo rhgo 
a V S p-ara su connci-711^00¡o y ñPvn-As 
ofoptos- Dios nnardc a "V S. muchos 
años Madrid. II de Octubre de 1920. 
F:i Direcíoc nenora:. P PoeAlo.
BeliGr iPiSipactor Jefe provincf'aí] de 

Prumora eoseñauza tío Zaragoza,

Habiendo surgido algunas dudas m  
h  interprelación y alcance tíel apar- 
lado Oó'y últim o párrato dei] ele la 
■Rea! orden fecha 1 de*l actual c*ütivo- 
earitío a oposicio0 0 0  para ingr^e&o en 
•las Seocioues adm m iotralivas tíe P r i
mera enseñanza,

Esta Dáreoción. general, haciendo 
uso ae las facultátíefc que U concede 
la disposicióD antes eiíatía, se ha sei- 
vio declarar que la cantidad de 25 pe
setas en. 'm.0 f.ádco que deben entregar 
ios aspirante'S con la sol íCitutí  ̂ y oocu- 
vñ&ibioB a que se refíere cíí arpariado 
16/  cié :ia oc>i?.veíí4®i*^<

•todos aqiieií-03 que, por no reun ir is0  
circunstancias en ella exigidas,, seari] 
excluidos do las oposiciones; y que lál 
plazo de diez ellas para presentar re- 
cusacianas deberá contarse desde el 
isiguiení-e al de ia publicación on ia 
G aceta de Míadrid de- la  lis ta  geiierai 
tíe aspirantes,

.Dios guarde a  V. B. niucfíos año.^ 
Mactrich 2 0 ' de Octubre tíe 1920. — El 
Director genera t P’OggiO.
Señor Presidente del T ribunal tíe^epo* 

siciones a ingreso en las S.ecoíoneá 
íiidniinisinativas tí© P rim era ©nso- 
ñansa.

ilMISrElIQ e s  F@iENT8

. m  ú B ñ m
PO ELiO ^S

AUUAS
• •Exammaclo e l ex p e tíi-e n tG  y  p r o y e o -  
io que lo íítüiiva, iiionatío a un-tevan a 
ci'C ,1>. iJiegu Honre, en íjunibre y ire- 
p -re sen .ta .c ió£i de la  C o i a p a ñ ia  tí© E le o -
tn-cidao; dé San Keiiú tíe (iiaxitís, tíe 
i a que 'es P'r>esití-eiile--Geieiiie, y lóRcL 
laatío 'la  cinripetentó au íori2 ación;para 
alum bm r iitros por segiirítío tíe 
áqiríis'subálveas ele la  rie ra  tíe I Menas- 
terio tío Bao Del lü tí© Guixotó, cp-íp tío ^  
t-i0:0 a la producción tíe gas pobre ea
lo-s gasóm etros'quo tiene i a sí aiatícBs ©a 
•SIL Ceritraí de pruciueeión tíe €nergfa= 
el ór Ir i OH ci'6 aCjurtia ciudad.

H(:’-sulía.iuíu que Ira ni í I atío el nxpe* 
diento con sujeción a i a i n,slnicción do 
14 do Juiut: 1803. o inserto ei ánun-
ci-o correspurítítento eo el Boletín O f u  
ciül 'do 'üa p'povinciia tíe 4 tíe D-icierru 
bro de 1915, presentó escritO'tío oposi
ción D. R-eriro Pa^scua!, veciiio tíe tai 
pro.pia localidad, que mamíbxila no 
©sisle coogruenc-ia ca ire  lo manifcs- 
tatío y í-oŝ  planos prcsentatíoo al ob
jeto» yA-iega perjuicios que se le o r i
ginarían con i.a cjoeudiá’n de las obí-as'» 
Escrito que, eo ii;rr.íóti. tícl de cuntes la- 
ción tíeí *paDcionú.rKu •obrtin eii el ex- 
pechen 1-0 :

fiesüi tancLí) que la Jefaiora de Obrái 
p iü b t ic a e  in.roriTi'0 favorablem eote l o  
solicitado con sujeción a las c-o-ndicio- 
Les que 'rneeicioiia:

Resultando quo, eovlatío a i.ntorma 
tíe! 'Distrito minero, quedó el cxpctíiem- 
le paralizado en aquel la depentíeiicia 
tíosde ..el mes tíe Diciembre tíe 1916, 
nasia 14 ae Mayo tíe í9l9. elevo!viéb- 
tíoio por haber sido reclamado por el 
Gobieriio ctvij en Vírtud de la petición 
f'rniiHada por la Sociedad üiiteresadai 
para que as-f se hiciei-'a: al devolverlo 
clu'hh Je ía tiira  I-o hace sin em itir iri> 
ílornie. manifestando que devuelve cll 
proyecto y expedíenre 'Cn ciieelíóD por 
RD 'habcu cofíSiiiirído -el tíe-pósiio re 
clamadlo a n.i Socmcl’atí poticpoiniaria 
para la confr-antación y consiguiente 
informo; y en viDutí tío lo dispuesto 
piOíí el Real decreto tíe 15 ele Febre
ro de 1913, pfup-oao la cancelación de 
dicho expedminte:

Resufian-do que por e.l Gobierno ci- 
ví\ Be disp'uso fon tm uara  la eneres^ 
pendiente traraifación, y. en consccuen- 
eia. se en\tíó a! Oo-nséjo de AgricuD 
tura, que lo em itió favonablemeait^;

 ̂ E'&aU.Í,a.níi.e g m  la  Ciomj|{.6 .(íjgro-;,^
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Tiiaoifcs-^ó a.i evacn?aio, qiu^ 
jproced'o oaduaarlo ovdBtmí^ arohi- 
RTo, y q;ao eíiií el cuso do que ae eouüi- 
«luaea i a Li^amitaelón, propone 0 0  de- 
SDíiegno ia co'nee én solicíiada, y, en 
m  con-secueiica.a, -se deciarefii éiegaiea 
j|;a0 obriia Vieeiücadao: ■

E-esiilt-aiiído que «el- Gol)temo civil, a
r  r de la propue-sta de la  Je.fatura 

Bi'S’briio liiinero y Comidión pro- 
.jvi'fioiül, leoiGiido m  cuenta lo matiá-
i-eetedo po-r la Jefa tu ra  de Obras pú~ 
tú  i-cao y’ Consejo provincial cif* Agrl- 
0 u itu ra  y Ganadería; y por esPir li
gado este expediente co;n e' de la au- 
.liorigaoión provisionai concedida p:>r 
|>r.ovi den-cía dei Gobierffo civil- d;e 2 0  
óo Julio pasado a la Co-rapañia ;nle- 
resada para  ejecutar obras con destino 
ti la couiducción de aguas, cuyo apro- 
ívecliamicoto se 'Solicila. Contra cuya 
providencia recurrió  D. Poeto P-a-scual 
iBaguer, vecino de Síülr Fei;jú ele Gui- 
kcl'3, y filé d’Csesiim.ado el recurso por 
íleal orden tíe G de Febrero último, y 
po-rqiie c-on dicho aprov-ecliamiente.^ n-o 
6 6  causa perjuicio a tercero, .oinr? que 
mo benefician loa interósea deí país e.n 
general y en .partiouloir do aquella co
m arca. que oontará ooii un íaotq.f más, 
para  el desarrollo de la iindiisOTa: otF 
¿ionde procede se otorgue la cftnco- 
íaión solicitada p-ojc i-a Compañíci re- 

!' í'ci am nvechar aguas do l,a 
Fiicn-a -del Mmc.ast-erio, oon destino a la 
|iroduc-6 ióíi d-o gas pobre con sujeción 

ios cerid'ieáooea pro:pu6 S.ia'S por ía 
Jefatura de Obra-s púbFGfi, o bien las 
^ u e  é-e estim en eonveai.i.einites:

Coii-iisiderando q-ue no as preceptivo 
hn e s te  caso el iofórme dicl GistrltlT 
OTinaro y queppDr lo tanto, 0 0  pare- 
pe cnmnabíe de-^íarar cadncad'o un ex- 

ppr M be^,' im rm iivn á o  coiti*

cxceíío €1 pta25í> de un aAo e n i a eva
cuación de uíi ini'OiiTü'e que no era ne
cesario, y así lo ridconoce el Oobiemo 
civil al reclam ar el exp-editeírile y or- 
deiiar sí gu 1e r a m  tírarataci óTi::

Oons'idoran-do que las aieigacS'Oii-eB 
€o:rksiguacías p-oi* el Sr, Pascual en o-r- 
ci.e¡n a coii-slruccióii abusiva -d-e- una 
parle de las obFas n\ objeto do i citado 
apiss-V'echamicut'O, fueriou re-sueltos por 
lü-s T ribunales ordinarios, que falla
ron coniclciTaiido a  la Go’mpariía a  dies- 
iru ír ia gaie-rm construida y a poner 
el predio dol deiuiLciaDito en el eslado 
c-n quo se eTiConitoba; y , a este ob- 
J-e-to s’6 cidó por el Gobierno civil a la 
Compañía de Electricidad un  plazo en 
que se hicieran 'las modificacion'eis no- 
Dcsarias, con i a que la referida sca- 
toncia quedo cum ptím eniada:

Considcrac-do nu© eb cbíiBCciiencia y 
iod^a vez que la Jefa-iura do Obras ptí- 
biica-s, al fijar las coiidici-oiiíes de la 
con sesión ha tenido en cu-enta la de
fensa de todo derecho con el clebeir en 
que es!á la Adm-inéstración úo am pa
ra r  io3 iíiitereses iíegítini-o®,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bieTi- acceder a lo solicitado coo siij-e- 
ción a  'las siguéeiiies condicioiies:

Id  Se concede, a la razóns social 
“€onipañía de Electricidad de San Fe- 
!iii” 1 a airíonzaGión para alum brar 
seis lit-ms de agua poir segundo -eñ' el 
cauo8 de ía riera  del MoaaiSterio, tíel 
tériTí^Tia de San FCíüú de Guixots, cobi 
arre'gio al pro-yecto pras’eata-do con la 
tnsíafncia de fecha, die 20 de Octubre d.e 
1915, en lo que rio venga modlficacio 
por las sagiiüonies oondioionsas:

2.® La© aguas alum brad ai?, en el 
canea rtíí ia Riera deí Monasterio se- 
irán- co-nduridas por la calle de fa Mer

eced al pricdio del

tíebajo de! cual segyiirán basta  el 
pozo E; aligiba cxisienilie eío ol sótano, 
de la casa dr m áquinas de sii con)-; 
tra l do pr-ociiicc-ióri" de energ ía  eléc- 
tri-ca, ■

3.  ̂ ^Para el cum plim iento de las; 
co'Qdicio'ri'oa anteriores .se impone ser- .’
vi-dumbro íorzmh  de acii-eclucfo a  iíi ] 
calle de i a Mercoci.

4a Tocias las obras -ejecutadas' s i n , 
-ooíicesióri previa y no so ajusten* a: 
estas oondicio-nes, serán destruidas, de-' 
bien-do -el co-nce-sionario reponer l a s ; 
cosas por ellas afectndas al 'ser y  o s - ' 
Lado que tenían antes de la cvnslruc-: 
ción de aquéllas, coirrieiirdo lodos los ' 
gastos dio cueníla deJ mismo.

5 .̂  S.e esliendo hecha esta eoiioe- . 
sión 'Saivo e! der-eclio .dio propiedíacl y , 
sin perjuicio de tercero.. . ■

6.̂  Ii.as obras doljerán estar term i- 
nadas -eb. -el plaz-o de seá-s m a se s , a pa-r- ' 
ttir de la  fecha de la -ooiicesió'n. ' ;

7a Una vez t-ermi-iiía-das, .se '
iin reco.no 01 m i en lo y 00 l-evaiiiará uaii' 
acta, en -ta  que >se hará  co-nstar si m  \ 
ha.n ejecutado 0011 arreglo a  ostas c-on- ; 
dioioiíi'es,  ̂ ■'

8.'" Al fa ltar a cualquiera de osta-s 
condiciones caducará i.a concesión..

Y habien-clo aciep tado  el concesionaria 
las prececleiDtBS c-ondicio.nes y rem u 
tido pólizas por 100 p e s e ta s ,  de acuer
do co-n lo dlispues'to por la ley del 
Timbre, que quiedab 'iRutiiizadas eínti eü 
expediente, de Real orden comunicada 
lo  paaiicipo a p n r n  sn conocí-
fíiientO', el de I0.S infíeresados y demás 
efecto®, coin publicación en el iií/fe« 
tín Oficial, de la provincia.

Dios gua.rde p V, B. nmchos afio^. 
Madrid, 21 de Gctuicre do 1921) 
Dirwt-or ’g^en-erag Oastot,
Beñov Gobei:Aa(k)r oivtl d© Ge-roítiCií, f¡




